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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E RIO  DE J U S T I C I A
ORDEN de 28 de noviembre de 1959 por la que se auto

riza a la Dirección General de Justicia para resolver 
consultas en materia de tasas judiciales.

Uustrísimo señor:
El Decreto de 5 de noviembre en curso, por el que sé mo­

difican algunos conceptos y tarifas del Decreto regulador de 
las tasas judiciales de 18 de junio último, da nueva redacción 
a la disposición común 16 y atribuye la resolución de consultas 
sobre interpretación y aplicación de sus preceptos a la Junta 
Superior de Tasas y Exacciones del Ministerio de Justicia a pro­
puesta de la Dirección General y previos los informes y audien­
cia que en la citada disposición se indican.

Tal procedimiento, establecido para resolver casos de notoria 
dificultad, resulta innecesario en aquellos supuestos de simple 
asesoramiento a ios consultantes sobre extremos concretos des­
conocidos por éstos.

En su virtud, y con objeto de evitar innecesarias demoras,
Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 

articulo 10 del Decreto primeramente citado y de conformidad 
con el acuerdo adoptado por la Junta Superior de Tasas en 
sesión celebrada el dia 27 del actual, ha tenido a bien autorizar 
a esa Dirección General para que pueda resolver aquellas con­
sultas que por su naturaleza o entidad no deban estimarse com­
prendidas en la disposición común 16 del Decreto de 18 de junio 
último en la redacción a la misma dada por el artículo^ noveno 
del Decreto de 5 de noviembre en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento'y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1959. 

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 2250/1959. de 17 de diciembre, por el que se 

concede un nuevo plazo de seis meses para que los 
empleados del Estado, tanto civiles como militares, pue
dan acogerse a los derechos pasivos máximos.

Desde la terminación del último plazo concedido por Decre­
to de tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis para 
que los funcionarios y empleados del Estado pudieran acogerse 
al régimen de derechos pasivos máximos, han sido numerosas 
las solicitudes presentadas y las gestiones llevadas a cabo por 
deDendencias oficiales* en demanda de que fuera concedidá una 
nueva oportunidad para el ejercicio de la opción por dicho 
beneficia lo cual, unido a que la misma pretensión fué con­
tenida en una de las conclusiones del I Congreso Nacional de 
la Familia Española, pone de manifiesto la existencia de un 
estado de opinión con suficiente carácter de generalidad para 
que se considere oportuno acceder a lo pretendido, como tra­
dicionalmente se ha venido haciendo en forma periódica, si­
guiendo las directrices de la política social ael Estado y faci­
litando a los funcionarios la adopción de medidas de previsión, 
tanto para ellos como para sus' familias. * *

En su virtud, a propuesta del Ministró de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro ae diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un plazo de seis meses, a 
contar desde la publicación de este Decreto, para que. los em­
pleados del Estado, tanto civiles como militares no compren­
didas en el articulo primero de la Ley de diecinueve de díciem-

! bre de, mil novecientos cincuenta y uno que se encuentren 
incluidos en el régimen de aerechos pasivos mínimos regulados 
por el Estatuto de Clases Pasivas, puedan optar por los dere­
chos máximos establecidos en el capítulo V del titulo II del 
citado Cuerpo 'legal.

Durante el mismo plazo de seis meses podrá igualmente 
legalizarse la situación de aquellos empleados que. estando ya 
acogidos al régimen de derechos pasivos máximos, no hayan 
sido objeto ae todos los descuentos procedentes o . hubieran 
satisfecho las cuotas con interrupción o intermitencias.

Los empleados que reingresen al servicio con posterioridad 
a la extinción del plazo de acogimiento deberán hacer la opción 
en el momento de tomar posesión del destino en que reingre­
sen al servicio.

Articulo segundo.—La opción que se autoriza en.el artículo 
anterior se solicitará por instancia ajustada al modelo que se 
publica como anexo al presente Decreto, y se entenderá sub­
sistente, en cuanto no se oponga a lo que en él se dispone, 
lo establecido en los apartados segundo a quinto, ambos inclu­
sive, ae la Orden del Ministerio de Hacienda de veinte de febre­
ro de mil novecientos cincuenta y* uno («Boletín Oficial del 
Estado» del 23).

Articuló tercero.—Se interpretará que los empleados que no 
hagan uso de la opción -que se autoriza en el articulo primero 
hacen renuncia de su derecho, y serán archivadas sin ulterior 
trámite las solicitcdes que se presenten fuera del plazo esta­
blecido.
i Artículo cuartíí—El acogimiento al régimen de derechos pa­
sivos máximos llevará implícito el compromiso de abonar una 
cuota del cinco por ciento de las retribuciones especificadas 
en los artículos noventa y cinco (personal civil) y ciento siete 
(personal militar) ael Reglamento-ley de veintiuno de noviem­
bre de mil novecientos veintisiete.

El abono de la expresada cuota se retrotraerá en todo caso 
a ios períodos en que el empleado hubiera percibido retribu­
ciones de las determinadas en los artículos citados en el 
párrafo anterior.

El importe de los atrasos podrá satisfacerse en cualquiera 
de las formas siguientes:

A) De una sola vez.
B) En plazos trimestrales no inferiores a dos mil#pesetas.
C) Mediante cuotas extraordinarias del • cinco por ciento 

ael sueldo y emolumentos computadles a estos efectos que se 
descontarán o ingresarán simultáneamente con la cuota corrien­
te de la misma cuantía. *

La elección de la forma C) no será obstáculo para que el 
empleado en cualquier momento solicite enjugar su débito por 
las formas A) o B).

Artículo quinto.—Las cuotas, corrientes o atrasadas, por 
acogimiento al régimen de derechos pasivos máximos son inde­
pendientes de las establecidas por el artículo doce, párrafo 
segundo, de' la Ley de situaciones administrativas de quince ae 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo ingreso no 
surte efecto alguno en el régimen de aerechos pasivos en que 
estén encuadrados los funcionarios supernumerarios.

Artículo sexto. — Sí algún empleado civil o militar de los 
facultados para ejercitar la opción desistiera de mejorar sus 
derechos pasivos se suspenderá el descuento ae sus cuotas 
desde la primera mensualidad siguiente a la fecha en íue lo 
solicite, quedando en beneficio del Tesoro las cuotas debida­
mente ingresadas, cuando el empleado no cause pensión en 
su propio favor ni en el de su fmnilia o fallezca sin dejar 
viuda huérfanos o maare viuda pífte.

Artículo séptimo.—Se faculta al Ministro de Hacienda Dara 
dictar las disposiciones que requiera el mejor cumplimiento de 
este Decreto, y para prorrogar, si fuere conveniente, por otros 
seis meses.' el plazo concedido en el artículo primero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Madrid 
a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda, '
MARIANO NAVARRO RUBIO
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A N E X O

M ODELO O F IC IA L  DE SO LIC ITU D

 ....

Don..........................................................   U ),............... .................................;............................

del Cuerpo ...............................................        .............. a V ......... v . tiene el honor de exponer:

I
Que en uso oel derecho de opción que concede el artículo primero del Decreto número .............. .

0.» .......... de   de    desea acogerse al régimen de derechos pasivos máximos

regulado por el Estatuto de Clases Pasivas y disposiciones concordantes, pava lo cual se obliga a 

quedar sujeto en lo sucesivo al descuento de la cuota mensual correspondiente, así como a satis­

facer el importe de la liquidación de atrasos en la forma (2) .......................................................óe las

que autoriza el artículo cuarto del citado Decreto.

\  los efectos de la liquidación procedente, al dorso se detallan los empleos servidos desde la

primera posesión, con expresión do la categoría, clase, tiempo ce permanencia en las mismas y

emolumentos percibidos.

En atención a lo expuesto.

Suplica a V ......  que, previos los trámites reglamentarios y las comprobaciones que estime opor­

tunos, se digne acordar su inclusión en el régimen de derechos pasivos máximos.

Dios guarde a V   muchos años. . •

    a   de........ ........de 19................... ...

k

i ‘S> ..........* Sr .............. .........................................

\1) Exprésese, la categoría y clase.
\2) Consígnese claramente la modalidad que elige dé las reseñadas al margen.

. *3j La instancia se dirigirá al.Jefe del Cuerpo. Centro, buque o dependencia donde el solicitante preste sus servicios.

(Véase al dorso,!
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(D orso de la solicitud)

R E S U M E N  DE  S E R V I C I O S

Categoría y clases  Sueldos
Otros emolumentos 
computables (artículos 

 95 y 107 del 
Reglamento de 21-11-27)

í Efectos económicas 
de la posesión

i

Efectos económicos 
del cese

-

\

' i •

*

i;|
;

■í
: . . . j!

*!!1 1

-

/

1

é

0

í •1I
!.....
■¡i

‘  !¡i

-

é

Cotejada la presente relación con los 
t títulos administrativos del solicitante. 

v '° B’° ’ se encuentra conforme. interesado,

El Je f e d e ....... ...... .......... - ........  ............... d e .................de 19........

El Habilitado,
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DECRETO 2251/1959, de 17 de diciembre, por el que se   

 declara de aplicación a las actividades de los Grupos 
Sindicales de Colonización el régimen fiscal para las 
Cooperativas del Campo, que establece el Decreto de 
9 de abril de 1954.

Los Grupos Sindicales de Colonización constituyen una mar 
nif estación asociativa en cuyos fines específicos se incluyen 
funciones de las que estaban encomendadas a los antigües 
Sindicatos Agrícolas, regulados por la Ley de veintiocho de 
enero de mil novecientos seis; por lo que, dándose en sus 
actividades las mismas circunstancias que concurren «en las 
Cooperativas ael Campo, procede extender a ellos el régimen 
fiscal regulado en el ¡Decreto de nueve de abril de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro, siempre que en el ejercicio de su 
cometido se den los ¡supuestos establecidos en la citada dis­
posición.

En su virtud, a pibpuesta del Ministro de Hacienda y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
cía cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de, aplicación a las activida­
des de los Grupos Sindicales de Colonización el régimen fiscal 
para las Cooperativas del Campo, que establece el Decreto de 
nueve de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo segundo.—La Junta consultiva del régimen fiscal 
de las Cooperativas, cuando haya de tratar cuestiones relati­
vas a Grupos Sindicales de Colonización, sé constituirá susti- 
fcuyenao al representante del Ministerio de Trabajo por otro 
del Ministerio de Agricultura, y a ios tres-representantes de 
la Obra Sindical de Cooperación y de la Unión Nacional de 
Cooperativas del Campo; por otros tres de la Obra Sindical 
de Colonización.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de diciembre de rail novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 

lo. que se concede la excedencia voluntaria al Agente 
Judicial tercero don Julián Sánchez Mar tín.

Accediendo a lo solicitado por don Julián Sánchez Martin, 
Agente judicial .tercero, con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Astorga (León), y de conformidad 
con .lo prevenido en el artículo 46 del Decreto Orgánico del 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administración de Justicia, 
de 14 de abril d* 1950.

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar al intere­
sado en situación de excedencia voluntaria en el expresado 
t*argo por tiempo no inferior a un año.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos. !
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1959.—El Director general, Vi- !

cente Gonzál<jz.

flr. Jefe de. la Sección tercera de esta Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara en situación de excedencia voluntaria 
a don Vicente Ferrer Tolsa, Auxiliar de Ja Justicia 
Municipal .

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun­
taria a don Vicente Ferrero Tolsa, Auxiliar de la Justicia Mu­
nicipal de tercera categoría con destino en el Juzgado Muni­
cipal número 13 de Madrid

I*o digo a V  S. para su .conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.

9 Madrid, 15 de diciembre de 1959.—El Director general, Vi­
cente González.

©r. Subdirector general de Justicia Municipal.

DECRETO 2252/1959,  de 17 de diciembre, por el que se 
jubila, por haber cumplido la edad reglamentaria y 
con honores de Presidente de Sala del Tribunal Su
premo, a don José Vázquez Gómez, Magistrado de la 
Sala Sexta del propio Alto Tribunal

A propuesta del Ministro do Justicia, previa deliberación | 
del Consejo de Ministros en su reunión ael día cuatro de 
•diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, y de con- 
fohpidad con lo establecido en los párrafos primero y segundo

del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado,

Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, por haber cumplido la eoad regla­
mentaria. y con honores de Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo, a don José Vázquez Gómez, Magistrado de la Sala 
Sexta del propio Alto Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ciecísiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

ORDEN de 20 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra para la plaza de Juez de Primera Instancia e 
instrucción de Villanueva de la Serena a don Angel 
Alfonso Llórente Calama, Juez de ascenso. 

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu­
los 7, 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,-

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Villanueva de la 
Serena, vacante por promoción de don Antonio Agundez Fer­
nández. a dón Angel Alfonso Llórente Calama. Juez de ascenso, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción de Don, Benito.

Lo que digo a V- I. para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.

ITÜRMENDI

limo. Si’. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra para la plaza de Juez de Primera Instancia a 
Instrucción de Viver a don Jesús Marina Martínez 
Pardo ,  Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu­
los 7, 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Viver vacante por 
promoción de don Augusto Monzón Serra correspondiente al 
mes de la fecha, a don Jesús Marina Martínez Pardo, Juez
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de entrada, que sirve su cargo en el Juzgado de Primera Ins­
tancia e Instrucción de Lucena del Cid.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre 'de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra para la plaza de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Lucena del Cid a don Francisco Carrión 
Navarro, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu 
las 7, 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza d< 
Juez de Primera Instancia o Instrucción de Lucena del Ció 
vacante por traslación de don Jesús Marina y Martínez Pardo 
correspondiente al mes de- la fecha, a don Francisco Carriol 
Navarro. Juez de entrada., que sirve su cargo en el Juzgacl< 
de Primera Instancia e Instrucción de San Mateo.

Lo que. digo a V I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 30 de noviembre de 1959

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia

i -  ü  f :

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra para la plaza de Juez de Primera Instancia e
Instrucción, de Castrojeriz a don Francisco Requejo 
Llanos, Juez de entrada.

Dmú. Sr.: De conformidad con lo establecido en ios artícu­
los 7, 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial. 
7 Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción oe Castrojeriz. vacan­
te por promoción de don José Luis Gil Sáez. correspondiente 
al mes de la fecha, a don Francisco Requejo Llanos. Juez de 
entrada, que sirve su cargo en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Yeste.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Dios guarde a/V. í. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.

* ITURMENDI

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra para la plaza de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de San Mateo a don Juan Gisbert Querol,
Juez de entrada.

limó. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu­
los 7. 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Jüéz de Primera Instancia e Instrucción de San Mateo, vacan­
te por traslación de don Francisco Carrión Navarro, correspon­
diente al mes de la fecha, a don Juan Gisbert Querol, Juez 
de entrada, que sirve su cargo en el Juzgado de Primera Ins­
tancia e instrucción de Castellote.

Lo que digo a V- I. para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Dios guarde a V. L muchos añas.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.

ITURMENDI

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de diciembre de 1959 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia que se cita., dictada 
por el Tribunal Supremo. 

1 '
j limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme 
| ro 1.258, seguido en única instancia ante la Sala Quinta del 
í Tribunal Supremo entre don Rafael de Alcaraz y de Reyno. 

como demandante, representado por el Procurador don Aquilea 
Ulrich y Fath. y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por e.l Fiscal de la Jurisdic­
ción. siendo parte coadyuvante el Letrado Mayor de término 
del Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia don 
Isidro de Arceneguá y Carmona. sobre colocación del recurren- 
tt en el Escalafón del Cuerpo Técnico de Letrados del Minis­
terio de Justicia, se ha dictado sentencia con fecha' 27 dv 

S noviembre de 1959, cuya parte dispositiva es como sigue: 
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-aami- 

nistrativo interpuesto por don Rafael de Alcaraz y de Reyna.
; representado por el procurador don Aquiles Ulrich y Fath. con 
! líi dirección del Letrado don Cirilo Tornos y Laffitte, contra 
! las Ordenes del Ministerio de Justicia de veintiséis de diciem- 
I bre de mil novecientos cincuenta y ocho y doce de febrero 
I de mil novecientos cincuenta y nueve, que sobre colocación del 
| recurrente en e] Escalafón del Cuerpo Técnico de Letrados de* 

dicho Ministerio, debemos confirmar y confirmamos dichas re­
soluciones. que declaremos firmes y subsistentes absolviendo, 
en su consecuencia, a la Administreción General del Estado: 
desestimamos asimismo la excepción alegada por la parte coad­
yuvante. en cuanto a que el acto administrativo impugnado 

i sea reproducción de otro firme y consentido, y no hacemos 
í especial declaración en cuanto a las costas causadas en el pre 
j sen te pleito.
‘ Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
f que se publicará en el «Boletín Oficial dei Estado» >» se inser- 
j tará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
\ y firmamos.»
!• En su virtud.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
t sus propios términos la referida sentencia publicándose el alu* 
i dido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cum- 
, plimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Lev de lo 

Contencioso Administrativo, de 27 de diciembre de 1956.
Lo que digo a V. I. pora su conocimiento v efectos con- 

| siguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.

5 Madrid. 15 de diciembre de 1959.
ITURMENDI

i
limo. Sr. Subsecretario ue este Departamento.

MINISTERIO DEL EJERCITO
<¡ DECRETO 2253/1959, de 10 de diciembre, por el que se
| promueve al empleo de General de División al de Briga

da de Ingenieros don Arturo Roldán Lafuente.

Por existir vacante en la Escala de Generales de División, y 
en consideración a los servicios y circunstancias del General de 
Brigada de Ingenieros don Arturo Roldán Lafuente, a propuesta 
del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nuevé,

Vengo en promoverle al empleo de General de División, con 
i la antigüedad del día veinte de noviembre del citado año. Que- 
f dando a las órdenes del Ministro del Ejército, 
i Asá lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid u 
j diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
i FRANCISCO FRANCO
I fia Ministro del Ejército,
| ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUKRRA

DECRETO 2254/1959, de 10 de diciembre, por el que se 
promueve al empleo de General de División al de Bri
gada de Infantería don Antonio Fernández-Prieto  
Domínguez.

Por existir vacante en la Escala de Generales de División, y 
en consideración a los servicios y circunstancias del General de 
Brigada de Infantería oon Antonio Fernández-Prieto Domínguez,
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a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo'de Ministros en su reunión del día cuatro de diciem­
bre de mil novecientos cincuenta y nueve.

Vengo en promoverle al empleo de General de División, con 
la antigüedad del dia veintiocho de noviembre del citado añot 
quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado? en Madrid a 
„ diez de diciembre Qe mil novecientos cincuenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 2255/1959, de 10 de diciembre, por el que se 
promueve al empleo de Teniente General al General de 
División don Camilo Menéndez Tolosa.

Por existir vacante en la Escala de Tenientes Generales, y 
en consideración a los servicios y circunstancias del General de 
División don Camilo Menéndez Tolosa. a propuesta ael Ministro 
del Ejército y previa deliberación ael Consejo de Ministros en su 
reunión del día cuatro de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente ^General. con 
la antigüedad del día veintiocho de noviembre del citado año, 
quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez Qe diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 2256/1959, de 10 de diciembre, por el que se 
promueve al empleo de General de Bridada de Estado 
Mayor al Coronel de dicho Cuerpo don César Caldevilla 
Carnicero.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de 
Estado Mayor, y en consideración a los servicios y circunstan­
cias del Coronel de dicho Cuerpo don César Caldevilla Carnicero, 
a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión ael día cuatro de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Estado Mayor, con la antigüedad del día diecinueve de noviem­
bre del citado año. quedando a las órdenes del Ministro del 
Ejército.

Asi lo dispongo por el presente *Decreto, dado en Madrid a 
• diez de diciembre*de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 2257/1959, de 10 de diciembre, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de Ingenie
ros al Coronel de dicha Arma don Tomás Castrillón Fra.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de 
Ingenieros, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel ae dicha Arma don Tomás Castrillón Fra, a pro­
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cuatro de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de in­
genieros, con la antigüedad del día veinte de noviembre del cita­
do año, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

É» Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

| DECRETO 2258/1959, de 10 de diciembre, por el que se
promueve al empleo de General de Brigada de Artillería .
al Coronel de dicha Arma don Luis Beotas Serráis.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de 
Artillería, y en consideración a los servicios y circunstancias del 
Coronel de dicha Arma don Luis Beotas Serráis, a propuesta del 
Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Minis­
tros en su reunión del día cuatro de diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y nueve, _

Vengo,en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Artillería, con la antigüedad del día veintitrés de noviembre del 
citado año, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid _a 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 2259/1959, de 10 de diciembre, por el que se 
promueve en empleo de General de Brigada de Infante
ría al Coronel de dicha Arma don Alfonso Romero de 
Arcos.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de 
Infantería, y en consideración a los servicios y Circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Alfonso Romero de Arcos a 
propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de diciem­
bre de mil novecientos cincuenta y. nueve,

Vengo en promoverle al empleo de General ae fírígada de 
Infantería, con la antigüedad del dia treinta de noviembre del 
citado año, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejercito,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 2260/1959, de 10 de diciembre, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de Infante
ría al Coronel de dicha Arma don Rafael Arjona Monsó.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de 
Infantería, y en consideración a los servicios y circunstancias del 
Coronel de dicha Arma don Rafael Arjona Monsó, a propuesta 
del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de diciembre de mil . 
novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad del día veintidós de noviembre . 
del citado año. quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así ló dispongo por el presente Deoíeto, dado en Maarid a 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

* El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 2261/1959, de 10 de diciembre, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de infantería

 al Coronel de dicha Arma don Ildefonso Ruiz Ta
piador Guadalupe.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de 
Infantería, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Ilaefonso Ruiz Tapiador Guada­
lupe, a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación 
del Consejo de Ministros'en su reunión del día cuatro de di­
ciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada .de
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Infantería, con la antigüedad del día veintiocho de noviembre del citado año. quedando á las órdenes del Ministro del Ejército.Asi lo dispongo por el presente Decreto, oado ei) Madrid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve*

FRANCISCO FRANCO
£1 M in istro  dei e jé rc ito .

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA ,

DECRETO 2262/1959, de 17 de diciem bre, por el que se 
concede el empleo de Teniente General al General de División  fallecido, don Alberto Serrano Montaner.

En consideración a* las circunstancias que concurren en el General de División, fallecido, don Alberto Serrano Montaner, que se hallaba en posesión de la Medalla Militar individual y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatrp.Vengo en concederle el empleo de Teniente General, con la 
antigüedad del diá nueve de diciembre del corriente año. y con los beneficios que otorga dicha Ley.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  del E jército , ,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA j

DECRETO 2263/1959, de 10 de diciembre, por el que se nombra para el cargo de Profesor Principal de la Escuela Superior del Ejército al General de Brigada de Estado Mayor don Juan Castañón de Mena.
Vengo en disponer que el General de Brigada de Estado Ma­yor don Juan Castañón de Mena pase a ejercer el cargo de Pro­

fesor Principal de la Escuela Superior del Ejército, con efectivi­dad del dia diecinueve de noviembre último y sin cesar en su actual cometido.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madfid a diez de diciembre de.m il novecientos cincuenta y nueve.o
FRANCISCO FRANCO

El M in istro  del E jército , /
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 2264/1959, de 10 de diciembre, por el que se  nombra Jefe de la División Experimental número 22 y  Gobernador m ilitar del Campo de Gibraltar al General de División don Ramón Robles Pazos.
Vengo en disponer que el General de División don Ramón Ro­bles Pazos pase a ejercer el mando de Jefe de la División Expe­rimental número veintidós y Gobernador militar del Campo de Gibraltar. cesando en su actual destino.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro" del E jército .

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 2265/1959, de 17 de diciembre, por el que senombra Director de la Escuela de Aplicación y Centro Técnico de intendencia al Intendente de Ejército don Rogelio Enriques Machuca.
Vengo en disponer que el Intendente de Ejército don Ro­gelio. Enríquez Machuca pase a ejercer el cargo de Director de la Escuela de Aplicación y Centro Técnico de Intendencia, cesando en su actual destino.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

Ej M in istro  del E jército .
’ ANTONIO. BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 2266/1959, de 17 de diciembre, por el que se nombra para el cargo de Subinspector general de Intendencia, en plaza de superior categoria, al Intendente de Ejercito don Luis González Mariscal.
yengo en disponer que el Intendente de Ejército don Luis González Mariscal pase a ejercer el cargo de Subinspector ge­neral de Intedencia. en plaza de superior categoría, cesando 

en su actual destino.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  dei E jército .

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 2267/1959, de 10 de diciembre, por el que se concede a don Juan José Rovira y Sánchez-Herrero la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distin tivo  blanco.
En atención a los relevantes m éritos y servicios prestados por don Juan José*Rovira y Sánchez-Herrero.
Vengo en concederle, a propuesta de) Ministro del Ejército, la Gran Cruz ae la Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El M in istro  del E jército .
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

D6CRETO 2268/1959, de 10 de diciembre, por el que se concede la Gran Cruz de la Real y Mil itar Orden de San
Hermenegildo al General Subinspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército 
don Manuel Jiménez-Al faro y Alaminos.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejér­cito don Manuel Jiménez-Alfaro y Alaminos, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día dieciocho de agosto ael corriente año, fecha en que cumplió las conaiciones reglam entarias.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ei Madrid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta"y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  ael E jército .

ANTONIO BARROSO SANUHEZ-GÜERRA

DECRETO 2269/1959. de 17 de diciembre, por el que se concede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo al Contraalmirante don Julio Guillén Tato.

En consideración a lo solicitado por el Contraalmirante don Julio Guillén Tato, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día diez de septiembre del corriente 

año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentaria^.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro  del E jército .
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO 2270/1959, de 17 de diciembre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada de Estado 
Mayor don Benigno Cabrero Lozano.

o
En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 

de Estado Mayor don Benigno Cabrero Lozano, y de confor­
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día diez de septiembre del corriente año. 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo porr el presente Decreto, dado en Madrid  
a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-QUERRA

DECRETO 2271/1959, de 17 de diciembre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada de Infante
ría don Jo quín Agulla Jiménez-Coronado.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Joaquín Aguila Jiménez-Coronado, y de con­
formidad con lo propuesto por. la Asamblea de la Real y M i­
litar Oroen de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día diez de septiembre del corriente año. 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

F R A N C ISC O  FR AN C O

£11 Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SAN CHEZ-OU ERRA

DECRETO 2272/1959, de 17 de diciembre, por el que se 
concede la Gran Cruz de de Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada de Infante
ría don Juan Domínguez Catalán.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Juan Domínguez Catalán, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden  
de Sap Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día diez de septiembre del corriente año. fe­
cha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FR A N C ISC O  FR A N C O

£1 Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 2273/1959, de 17 de diciembre, por el que
se dispone que el General de División don Antonio 
Fernández-Prieto Domínguez pase al Grupo de desti
no de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo cuarto de la 
Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

Vengo en disponer que el General de División don Antonio 
Femández-Prieto Domínguez, a las órdenes del Ministrio del 
Ejército, pase, a voluntad propia y con fecha catorce de di­
ciembre. del corriente año, al Grupo J de destino de Arm a o 
Cuerpo, quedando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro ael Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCIONES de la Dirección General de Seguridad 
por las que se dispone el retiro del personal del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa­
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado de los Subofi- 
cia es supernumerarios del Cuerpo de Policia Armada y de 
Tráfico que a continuación se relacionan, por contar la edad 
que las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro de­
biendo hacérseles por el Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa pro­
puesta reglamentaria:

j Sargento don Fructuoso Barberena Eiizondo.
| Sargento don Pedro Cantero Agraz.

¡ Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1959.— El Director general. Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Arm ada y de Tráfico.

a» e

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas ppr la Ley de 20 de julio de 1957, ha te­
nido a bien disponer el pase a situación de retirado', por in­
utilidad física, del personal del Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico que a continuación se relaciona, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia M ilitar el señalamiento 
de haber pasivo que le corresponda, previa propuesta regla­
mentaria •

Policía don Alfonso Fernández Armesto.
Idem don José Carballav Cifuentes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1959— El Director general, Carlos

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada y de T rá­
fico. *

• • •

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

. ORDEN de 19 de noviembre de 1959 por la que se hace
extensivo el derecho a ingresar en el Escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a 
los ochenta y un Ingenieros que han sido clasificados 
por el Claustro de Profesores de la Escuela a la termi
nación de sus estudios en el curso 1958-59.

limo. Sr.: Subsistiendo las mismas causas que motivaron la 
Orden de 12 de noviembre de 1958, por la que se concedió el 
derecho a ingresar en el Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos a los alumnos que * terminaron su 
carrera en el curso 1857-58, y teniendo en cuenta lo prevenido 
en la disposición transitoria de la Ley de 20 de diciembre de 
1952 y en la tercera de las disposiciones transitorias de la Ley 
de 20 de julio de 1957. sobre ordenación de las Enseñanzas Téc­
nicas, '

Egte Ministerio ha tenido a bien hacer extensivo el derecho 
a ingresar en el Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Cami­
nos. Canales y Puertos a los ochenta y uñ Ingenieros que han. 
sido clasificados por el Claustro de Profesores de la Escuela a  
la terminación de,sus estudios en el curso 1958-59, cuya rela­
ción ha fcido aprobada por Orden de 11 del actual, bien enten­
dido que el ingreso en el Escalafón se concederá a medida que 
vayan produciéndose vacantes en el mismo.

Lo digo a V. J. para £U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muqhos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1959.— P. D„ A. Plana.

| limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

M I N I S T E RIO DE JUSTIC IA
ORDENES de 19 de noviembre de 1959 por las que se 

concede la libertad condicional a los penados que se 
indican.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica­
ción del benefic.o ae libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febre­
ro de 1956; a propuesta del Patronato Central de Nuestra 
Señora de la Merced para la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su re­
unión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni­
do a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: 
Remedios Montero Martínez.

De la Prisión Central de Burgos: Dionisio Castillo Gómez.
De la Colonia Penitenciaria del Dueso, Santoña (Santan- 

der )̂: Manuel ^ópez Herrada, Faustino Eugenio Carmelo Ro­
dríguez Domínguez.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Pedro 
Alonso Ramírez. Jesús Soldán García, Ramón Sáez López, Ma­
nuel Muñoz Fariñas.

De la Prisión Provincial, de .Córdoba: Femando Cheríno 
Oliva
. De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: José Ló­

pez Sobreviela
De la Prisión Provincial de Tarragona: L o r e n z o  Alonso. 

Sánchez.
Del Destacamento Penal de Castillejo (Toledo): Antonio 

Navas Martín. Manuel R ossj Ríos

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. ' „
Madrid, 19 de noviembre de 1959. .

ITÜRMENDI

Unía Sr. Director general de Prisiones.

» • • • .

limo. Sr.r Vistas las propuestas formuladas, para la aplica­
ción del benefic.o ae libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal^ y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febre­
ro de 1956; a propuesta del Patronato Qentral de Nuestra 
Señora de la Merced para la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y prcVio acuerdo del Consejo de Ministros en su re­
judo?. de esta fecha, 

i Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, na teni­
do a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados: . _ •

De la Prisión 'Central de Burgos: Antonio Prados Planas. 
Herminio Serrano Suárez.

. Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Carlos 
Durán Daza, Abdalan Ben Mohamed, Manuel González Calle­
jón. Ildefonso Martínez Castro. José Reguera Abalos, José 
Jiménez Jiménez.

De la Colonia. Penitenciaria del Dueso. Santoña (Santan­
der): Pedro María Bretón Pérez. Margarit Frato^Bes. Paulino 
Benito Morales '  *

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Pedro Flores Baro. 
José Cala Velázquez.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz) •• 
Ramón Sánchez Torrico.

De la Prisióp Central de San Miguel de los Reyes. Valen** 
cia:. Guillermo Riera Matamalés

De la Prisión Celular de Barcelona: Manuel Pereira Díaz.

 De la Prisión Provincial de Lugo Secundino Codesal Castro.
De . la Prisión Provincial' de Málaga: Antonio Rodríguez 

Porras, Francisco Richart Jcver, Manuel Fernández Justo.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Ama­

dor Urbano López, Sebastián Carlos Afonso. José Eustaquio 
García Sánchez, Remigio Antonio Mújicá Cabrera. José López 

• Figuerola, Pedro Dorta Avila, Francisco Reyes García. Sebas- 
! tián Pérez Godoy

De la Prisión Provincial de Sevilla: Juan Mena Málaga.
| De la Prisión Celular de Valencia: José Navalón Mico, 

Juan Gisbert Sempere.
De la Prisión Provincial de VaUadolid: Manuel Ordóñez de 

, Barraicúa Flores.
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Francisca Dionisia 

Pérez Caballer.
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Jesús Goí- 

tiz Urribarren.
Del Destacamento Penal de Castejón G lasea ): Ambrosio 

Morán Prieto. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1959.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

•  a •

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica­
ción del beneficio oe libertad condicional, establecido en ios 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de fo r e ­
ro de 1956; a propuesta del Patronato .Central de Nuestra 
Señora de la Merced para la Redención d§ las Peiia.  ̂ por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en n  re­
unión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde ha teni­
do a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Juan 
Ortega Rodríguez. Francisco Garrido Rodríguez.

De la Prisión Central dt Mujeres de Alcalá de Henares: 
María Isaura Rodríguez Linares, Josefa Pérez Medel. Josefa 
Alvarez González, Ana Marai Aragó Fontelles. Esperanza Mar­

tín e z  García. Pilar Pozuelo Aguirre
De la Prisión Central de Burgos: ‘Eduardo Dasi Asensio, 

Rosendo Dalmáu Graupera Amadeo Martinez Navalón.
De la Colonia Penitenciaria del Dueso Santoña (Santander): 

Luis Pintado Ochoa. Enrique Motiño Morillo, Pedro González 
Mazón.

De la Prisión Central de Hombres de Guadalajara: Antonio 
Fuentes Uceda.

Del Hospital'Penitenciario de Madrid: Agustín López Gal- 
ván, Antonio Tomé Oliveira. José Ricardo González Garzón, 
Benito Estrada Ruiz.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
José Migqez Romero.

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes. Valencia: 
José Torres Loro.

De la Prisión Celular de Barcelona: Gustavo Lascorz Bres, 
Enrique Miguel Viu, Ginés Tomás Heredia.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Leonardo García Ur- 
quizu. Francisco García Palero.

De la Prisión Provincial de La Coruña: Ramón Caamaño
Rabuñal. ¿

De la Prisión Provincial de Granada: Miguel Molina Ma­
chado.

De la Prisión Provínéial de Jaén: Rafael Amaya Cortés,
Carlos Barranco Rojas. ‘ i '

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Miguel
Mora Huertas, Jorge Enrique Mensua Bedialauneta.

De lá Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: Rosario
Llamazares Llamazares.
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De la Prisión Provincial de Palma de Gran Canaria: Justo 
Vicente de Paúl Araña Navarro.

De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: José Juan 
Mora. .

De la Prisión Provincial de Pamplona: Joaquín Julián Díaz 
Garde.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Mar 
i-ias Cabrera Vera, Auréiio González Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Josefa García Sánchez. 
José Guerrero Romero. :

De la Prisión Provincial de Teruel: Pedro Antonio Díaz 
Amador.

Del Destacamento Penal de Castillejo (Toledo): Antonio 
Bonilla Cruz.

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Timoteo 
Monge Ibáñez. Luis Fustel Muñoz de la Espada. R9gelio Leal 
Sánchez. Pedro José Bustos Sáez.

Del Destacamento Penal de Patones, Torrelaguna (Madrid): 
Femando Delgado Piña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 19. de noviembre de 1969.

JTURMENDI

Timo. Sr. Director general de Prisiones
« * 0

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica­
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febre­
ro de 1956; a propuesta del Patronato Central de Nuestra 
Señora de la Merced oara la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en tu te- 
unión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni­
do a bien conceder el beneficio de libertad condicional a ios 
siguientes penados:

Del Reformatorio de Adictos de Ocaña (Toledo): Luis Agü­
itó Gisbert, José Martin García, Enrique Sola Cabanes.

De la Prisión Provincial de Córdoba: Juan Antonio Urrea 
Cuartero. Juan Lorenzo Expósito Cabello, Prudencio Moya Ruiz.
Rafael Gualda Rivera.

De ln Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Juan Quin­
tana Navarro.

De la Prisión Celular de Valencia: Vicente Martínez Bailach.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 1959. *

JTURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones

i

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 19 de noviembre de 1959 por la que se concede 

la libertad condicional a los corrigendos de la 
Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) y de la Fortaleza 
Militar del Hacho (Ceuta) que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
delv Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional 
por el tiempo de condena que les -queda por cumplir, a los 
corrigendos de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón). 
José Conde Arenas, José Luis Redondo García. Telesforo Sán­
chez Muñoz, José Ruiz León, Antonio Rodríguez Prieto, Fran­
cisco Hernández Hernández, Juan Argibay López y Francisco 
Buenadicha González, y al de la Fortaleza Militar del Hacho 
♦ Ceuta) Jdsé Antonio González Pedrés:

Madrid. 19 de noviembre de 1959. ■ - I

BARROSO |

M IN IS T E RIO DE M A RIN A
 DECRETO 2274/1959, de 10 de diciembre, por el que se

clasifica en primera clase la Comandancia Militar de
 Marina de Cartagena.
\ SI aumento de tráfico marítimo del puerto de Cartagena,
; producido como consecuencia del incremento dé actividad in- 
j dustrial en aquella localidad, aconseja elevar el rango de la 
| Comandancia Militar de Marina de dicha Provincia Marítima, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de,Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O ;
s Artículo único.—Se clasifica en primera clase Ja Comandan­

cia Militar de Marina de Cartagena, cuyo niando será desem­
peñado por un Capitán de Navio de la Escala de Mar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

I FRANCISCO FRANCO
S¡| El Ministro de Marina,
5 FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es

peciales por la que se anula la serie cuarta del núme
ro 42336 del sorteo de la Lotería Nacional que se ha  

¡ de celebrar el día 22 de diciembre de 1959.
\

Habiéndose observado un error en la impresión de la nur 
meración del billete de la serie cuarta, número 42336, corres­
pondiente al sorteo de la Lotería Nacional que se ha de cele­
brar el día 22 del actual, extraordinario de Navidad,_ y que fué 
remitido para sú venta a la Administración de Lotería niime- 
ro 22 de esta capital, esta Dirección General, por acuerde fecha 
de ayer y de conformidad con lo dispuesto én el artículo 10 
de la vigente Instrucción general'de Loterías, de 23 de marzo 
de 1956, ha tenido a bien declarar nulo y sin ningún valor ni 
efecto a los del mencionado sorteo el referido billete, quedando 
de cuenta dej Estado y pudiendo su poseedor o poseedores re­
clamar su importe en la Administración expendedora, previa 
su presentación y entrega.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
! que corresponda.
j Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El Director general. Frita-’ 
t cisco Rodríguez Círugeda.

*
t ^

! ANUNCIOS del Tribunal Provincial de Contrabando y
Defraudación de Pontevedra por los que se hacen 
públicas diversas sanciones.

¡i 'i¡j El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente y en sesión del día 23 de octubre de 1959 al cono­
cer del expediente número 1.434 de 1958. acordó el siguiente 
fallo:

l.o Declarar cometida una Infracción de contrabando de 
meiior cuantía comprendida en el número 13 cíel artículo sép­
timo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de ¿ep- 
tiembre de 1953, en relación con el artículo 28, primera.

! 2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstanciaos
modificativas de la responsabilidad.

3.° Declarar responsable dé la expresada infracción en 
concepto de autora a Josefina Martínez Pérez e imponerle la 
multa de 1.655 pesetás.

4.° Total importe de la multa, mil seiscientas cincuenta y 
cinco pesetas.

5.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad correspondiente, poi‘ tiempo no supe-

* rior a un año.
6.° Declarar el comiso de la mercancía aprehendida. »

¡ 7.° Declarar responsables subsidiarios de la multa impuesta

1a los padres de la Sancionada.
8.° Declarar que* hay lugar a .conceder-premio a los ¿pre­

hensores.
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El importe de la multa impuesta .ha ,tíe ser ingresado, preci­
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el pla­
go de quince dias. a contar de la fecha en que se reciba la 

* presente notificación, y contra dicho fallo no se da recurso al­
guno

Requerimiento.—Se requiere a Josefina Martines Pérez y sus 
padres, cuyo último domicilio conocido éra en calle El Puente. 
Puentcareas y en la actualidad en ignorado paradero, para que 
bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el ar­
tículo 86 del texto refundido de la Ley de Contrabando y De­
fraudación. de 11 de septiembre de 1953. manifiesten si tienen o 
no bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los po­
seen deberán hácer cóns-ar ante este Tribunal los que fueren 
y 9u valor aproximado, enviando a la Secretaria del mismo una 
relación descriptiva de lo» mismos con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el 
plazo de quince dias hábiles no ingresan en el Tesoro la multa 
que. les ha sido impuesta Si no los poseen o poseyéndolos no 
cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento se de­
cretará el inmediato cumplimiento de 'a pena subsidiaria de pri­
vación de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas 
de multa y dentro de los límites de duración máxima a que 
se cohtrae el número cuarto del articulo 22 de la Ley de Con­
trabando y Defraudación.

Pontevedra, 12 de diciembre de 1959.—El Secretario—Visio 
bueno, el Delegado-Presidente

6.469

*  *
•

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente y en sesión del día 23 de octubre de 1959, al co­
nocer-del expediente número 1.754 de 1958. acordó el siguiente 
fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de me­
nor ^cuantía comprendida en el número 13 del artículo 7.° de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953. en relación con el artículo 28, primera.

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas dé la responsabilidad.

3.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con­
cepto de autora, a Estrella Guillade Paz, e imponerle la multa 
de 487 pesetas. •

Total importe de la multa, cuatrocientas ochenta y siete pe­
setas.

4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad correspondiente, por tiempo no- supe­
rior a un año.

5.° Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.
6..° Declarar responsables de la multa impuesta a- Estrella

a. sus padres. ‘
7.° Declarar que hay * lugar a conceder premio a los apre- 

hensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci­

samente én efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el pla­
zo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la
presente notificación, y contra dicho fallo no se da recurso al­
guno.

Requerimiento.—Se requiere a Estrella Guillade Paz y sus 
padres, cuyo último domicilio conocido era en Leirado-Salva- 
tierra, y en la actualidad "en ignorado paradero, para que bajo 
su responsabilidad y  con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refunaido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, manifiesten si tienen o no bienes 
con que hacer efectiva lá' multa impuesta Si los poseen de­
berán hacer constar ante este Tribuna^ los aue fueren y su va» 
lor aproximado, enviando a la Secretaría del mismo una rela­
ción descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el 
plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro la multa 
que les ha sido impuesta Si no los poseen o poseyéndolos no 
cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento se de­
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas 

_de multa y dentro de los límites de duración máxima a que se 
contrae el núníero cuarto del artículo 22 de la Ley de Contra­
bando y Defraudación.

Pontevedra, 12 de diciembre de .1959;—El Secretario.—Visto 
/büenp. el Delegados-Presidente, ,

6.470.

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente y en sesión del día 30 de octubre de 1959. al cono­
cer del expediente número 1.811 de 1958, acordó el siguiente 

; fallo:
].y Declarar cometida una infracción de contrabando de me­

nor cuantía comprendida en el número 13 del articulo 7.° de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953, en relación con el artículo 28, primera.

2p Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad.

3.o Declarar responsable de la expresada infracción, en con­
cepto de autora, a Estrella Guillade Paz e imponerle la multa 
de 195 pesetas. . . *

Total importe de la multa, ciento noventa ,v cinco pesetas..
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsiciaria 

de privación de libertad correspondiente, por tiempo no supe­
rior a un año.

5.° Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.
6.° Declarar responsables subsidiarios de la multa impuesta 

a Estrella a sus padres.
7p Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 

hensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser Ingresado, precL 

sámente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda- en el pla­
zo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la 
presente notificación, y contra dicho fallo no se da recurso al­
guno. ,

Requerimiento.—Se requiere a Estrella Guillade Paz y sus 
padres, cuyo último domicilio conocido era en Lelrado-Salva- 
tierra, y en la actualidad en ignorado paradero, para que bajo 
su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, manifiesten si tienen o no biene> 
con que hacer efectiva la multa impuesta Si no los poseen de- 
beiún hacer constar ante este Tribunal los que fueren y su va* 
lor aproximado, enviando a la Secretaria del mismo una rela­
ción descriptvin de los mismos con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el 
plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro la multa 
que les ha sido impuesta Si no ios poseen o poseyéndolos no 
cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento se de­
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria • de 
privación de libertad, a razón de un día por cada diez pese.tas 
de multa y dentro de los límites de duración máxima a que se 
contrae el número cuarto del artículo 22 de la Ley de Contra­
bando y Defraudación.

Pontevedra, 12 de diciembre de 1959.—El Secretario.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente.

6.471.

* * c

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente y en sesión del día 30 de octubre de 1959. al co­
nocer del expediente número 1.719 de 1958. acordó el siguiente 
fallo:

1/J Declarar cometida una infracción de contrabando de me­
nor cuántia comprendida en el número 13 dei artículo 7.° de 
la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, en relación con el artículo 28. primera.

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad. •

3.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con­
cepto de autora, a Luisa García García, e imponerle la multa 
de 682 pesetas.

Total importe de la multa, seiscientas ochenta y dos pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, por tiempo no supe­
rior' a un año. ,

5.° Declarar el oomiso de toda la m ercancía. aprehendida.
G.° Declarar responsable subsidiario de Luisa a su marido.
7.° Declarar que hay lugar a concéder .premio a ios apre- 

hensores.
importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci­

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el pla­
zo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la pre­
sente notificación, y contra dicho fallo no se da recurso alguno.

Requerimiento.—Se requiere a Luisa García García y a su 
marido, cuyo último domicilio conocido era en calle'María Ver­
diales. número 22. Vigo. y en la actualidad en ignorado para­
dero, para que bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dis­
puesto, en el artículo 86 del texto refundido de la Ley de Con­
trabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953. mani­
fiesten si tienen o no bienes con que hacer efectiva la multa im­
puesta. Si los poseen deberán hacer constar ante este Tribunal
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los que fueren y su valor aproximado, enviando a  lrv Secretaría 
del. mismo una relación descriptiva de los mismos con el sufi­
ciente detalle para lleviar a cabo su embargo, ejecutándose di­
chos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresan en 
el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Si no los poseen 
o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el presente 
requerimiento se decretará el inmediato cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día 
por cada diez pesetas de multa y dentro de los límites de dura­
ción máxima a que se contrae el número cuarto del artículo 22 
de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 12 de diciembre de 1959.—El Secretario.— Visto 
bueno, el Delegado-Presidente.

6.472.

, O c

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente y en sesión del día 30 de octubre dé 1959, al co­
nocer del expediente número 1.716 de 1958, acordó el siguiente 
fallo:

1.' Declarar cometida una infracción de contrabando de me­
nor cuantía comprendida en el número 13 del artículo 7.° de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953, en relación con el artículo 28, primera.

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad.

3.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con­
cepto de autora, a María Fernandez Alonso, e imponerle la mul­
ta de 682 pesetas.

Total importe de la multa, seiscientas ochenta y dos pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, por tiempo no supe­
rior a un año.

5.° Declarar el comiso del cobre aprehendido.
7.° Declarar que hay lugar a . conceder premio a los apre- 

hensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci­

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el pla­
zo de quince días, a contaiv de la lecha en que se reciba la pre­
sente notificación, y contra dicho fallo no se da recurso alguno.

Requerimiento.— Se requiere a María Fernández Alonso, cuyo 
último domicilio cpnocido era en calle Real, número 30, Vigo, 
y en la actualidad en ignorado paradero, para que bajo su res­
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953. manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los peste deberá hacer 
constar ante este Tribunal los que fueren y su valor aproxi­
mado. enviando a la Secretaría del mismo una relación des­
criptiva de los misipos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de 
quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha 
sido impuesta. Si no los posee o poseyéndolos nd cumplimenta 
lo dispuesto en el presente requerimiento se decretará el in­
mediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa y 
dentro de los limites de duración máxima a . que se contrae el 
número cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y De­
fraudación.

Pontevedra, 12 de diciembre de 1659.—El Secretario.— Visto 
bueno, el Delegado-Presidente.

6.473.

^  *  *

M I N I S T E R I O  
DE  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se acuerda la agrupación de los Ayun
tamientos de Am broz y Belicena  (Granada) a efectos 
de sostener un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concordantes, esto Dirección General ha 
resuelto:

l.” Agrupar los Municipios de Abroz y Belicena (Grana 
da; a efectos de sostener un Secretario común.

• 2.r Fijar ja capitalidad de la Agrupación en el Municipio 
de Belicena.

3.a Clasificar la plaza de Secretario dé la Agrupación, con 
efectos de 1 de enero de 1660, en la siguiente forma:

Belicena y Ambroz (Granada).—Clase 10. Sueldo: 20.000 
pesetas.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El Director general, José 

Luis Morís.

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se modifica la clasificación de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Villa de Ocón (Logroño),

✓ De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con­
cordantes del vigente Reglamento de funcionarios' de Admi­
nistración Local, de 30 de mayo de 1952; oída la Corporación 
y vistos los informes reglamentarios, esta Dirección General 
ha resuelto clasificar, con eíectGs desde el 1 de eneró de 1960, 
la Secretaria del Ayuntamiento, de Villa de Ocón (Logroño) 
como habilitada. ~

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El Directpr general, José 

Luis Moris.

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se modifica la clasificación de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Irijoa (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en Ies artículos 167 y con­
cordantes del vigente Reglamento d e ; funcionarios de Admi­
nistración Local, de 30 de mayo de 1952; oída la Corporación 
y vistos los informes reglamentarios; esta Dirección General 
lia resuelto clasificar, con efectos desde ei 1 de enero de 1960. 
la Secretaría del Ayuntamiento de Irijoa (La Coruña) en la 
siguiente forma:

Irijoa (La Coruña).— Secretaria Clase 9.° Sueldo: 21.250 
pesetas.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 12 de diciembre de 1959.—El Director general, José 

Luis Moris.

* •  •

M IN IS TE RI O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Sección de Concesiones y Asuntos 
Generales de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por la que se autoriza al Ayuntamiento de Oyarzun 
(Guipúzcoa) para reconstruir el puente denominado Pe
layo sobre el rio Oyarzun.

Visto el expediente incoado a instancia del Ayuntamiento 
de Oyarzun (Guipúzcoa) solicitando autorización para recons­
truir el puente denominado Pelayo, sobre el rio. Oyarzun, en su 
propio término municipal, asunto en el cual há dictaminado el 
Consejo de Obras Públicas, ,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo Consul­
tivo, ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de Oyarzun (Gui­
púzcoa) para reconstruir el puente denominado Pelayo, sobre 
ei río Oyarzun. en su propio término municipal, con sujeción 
a las siguientes condiciones.:

1."1 Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto base de 
este expediente, que es el suscrito. en San Sebastián en sep­
tiembre de 1957 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Félix Azpilicueta Viguera, en cuanto no resulte modificado 
por las presentes condiciones. El presupuesto de ejecución ma­
terial asciende a 195.194 pesetas. Las modificaciones de detalle 
que se pretendan introducir podrán ser autorizadas por la 
Dirección de los Servicios Hidráulicos del Norte de España si 
las juzga convenientes v no alteran características esencia­
les de la autorización.. ' ,

2.a Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, con- 
1 tado a partir de la fecha de publicación de la autorización en 
■ el «Boletín Oficial del Estado», y habrán de quedar terminadas 
> en el ele seis meses, contados a partir de la misma fecha.
| 3.;i La inspección y vigilancia de las obtas. tanto durante

la. construcción como en el período de su utilización, estarán 
| a cargo de los Servicios Hidráulicos del Norte de España' siendo
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•de cuenta del concesionario todos íos gast09 que con arreglo 
a las disposiciones vigentes se originen por aquellos conceptos. 
Una vez terminadas las obras, y previo aviso del concesionario, 
se procederá por el Servicio a su reconocimiento final, levantán­
dose acta en la Que conste el cumplimiento de estas condicio­
nes y de las disposiciones vigentes aplicables No se podrá poner 
la obra en servicio hasta que haya sido aprobada por la Supe­
rioridad el acta de reconocimiento final.

4.* Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pu­
blico necesarios para las obras.

5a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
cié propiedad, sin perjuicio de tercero y a título precario, siendo 
él Ayuntamiento responsable de cuantos daños y perjuicios pue­
dan ocasionarse a los intereses públicos o privados como con­
secuencia de las obras o de su deficiente conservación, quedando 
obligado a indemnizarlos y a ejecutar las modificaciones que 
en cualquier momento le sean ordenadas por la Administración, 
sin derecho por parte del concesionario a reclamación ni indem­
nización pinguna, incluso si,, por causa de interés público, se 
ordena sü demolición.

6a El depósito constituido del 3 por 100 del presupuesto, de 
las obras a ejecutar en terrenos de dominio público quedará 
como fianza definitiva, y será devuelto una vez haya sido apro­
bada el acta de reconocimiento final de las obras.

7a El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
cuantas disposiciones sean aplicables al caso.

8a El puente cuya construcción se autoriza se destinará al 
servicio público, no pudieudo establecerse canon ni derecho 
de peaje ninguno. El Ayuntamiento se obliga a conservar las 
obras en perfecto estado y a adoptar las precauciones necesarias 
para evitar accidentes en su uso.

9> Queda terminantemente prohibido el vertido de escom­
bros en el cauce del rio, siendo el concesionario responsable de 
los daños y perjuicios que como consecuencia del mismo pudie­
ran originarse, y serán también de su cuenta los trabajos que 
1a Administración ordenara llevar a .cabo para la limpieza de 
escombros vertidos durante las obras.

10. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual­
quiera de estas condiciones y en los casos previstos por las dis­
posiciones vigentes. declarándose la caducidad, en su caso, con 
arreglo a los trámites señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Corporación Municipal las preinser­
tas condiciones, no remitiendo el reintegro exigido poi encon­
trarse exenta, dado lo dispuesto en el artículo 673 del texto 
articulado y refundido de la Ley de Régimen Local, aprobado 
por Decreto de 24 de junio de 1956, en relación con el articu­
lo 172 del Reglamento para la ejecución de la Ley del Timbre 
clel Estado de 22 de .junio de 1956, de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico a V. 8. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 do diciembre de 1959. — El Jefe de la Sección, 

A. Doncel.

Sr. Ingeniero Director de ios Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

RESOLUCION de la Sección de Concesiones y Asuntos 
Generales de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por la que se autoriza a don Esteban Hernández Pla y 
hermanos para construir obras de defensa en la margen 
derecha del rio Jarama, en término de Ciempozuelos 
(Madrid).

Visto el expediento promovido por don Esteban Hernández 
Pía y hermanos en solicitud de autorización para construir 
obras de defensa en la margen derecha del rio Jarama. en tér* 
mino de Ciempoeuelos (Madrid), para protección de una finca 
dé'su propiedad, asunto eu el cual ha dictaminado el Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conform.dad con dicho Cuerpo cónsul-. 
tiVOt ha resuelto autorizar o don Esteban, doña Venancio y don 
Gabriel Hernández Pía y Herederos de don José María Her­
nández Fia, para construir obras de defensa en la márgen dere­
cha del rio Jarama. en término de Cíetapo2uelo (Madrid), con 
objeto de proteger las fincas de su propiedad denominadas 
«Soto de Gutiérrez», «Barral», «Chopera» y «Soto Rloseco», con 
sujeción a las siguientes condiciones;

1A LAS obras se ejecutarán con arreglo aiproyecto ’suscrdu 
por el Ingeniero de Caminos don Ricardo Sánchez Moreno Ba­
tanea en diciembre de 1956 con un presupuesto de ejecución 
material de 505.048,74 pesetas. La Dirección de la Confederación

Hidrográfica del Tajo podrá autorizar las modificaciones de 
detalle que se pretenda introducir, siempre que no alteren las 
características esenciales de esta autorización.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de dos meses y que­
daré ri terminadas en el de un año, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación de está autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3 * La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
la construcción como durante la explotación de las mismas, 
quedará a cargo de la Confedaración Hidrográfica del Tajo, 
siendo de cuenta de los concesionarios las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo dar cuen­
ta a dichos Organismos del principio de los trabajos. Una ve/, 
terminados, y previo aviso de los concesionarios, se procederá 
a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegué, levantándose acta en la que consre 
el cumplimiento de estas condiciones.

4a Se concede autorización para la ocupación de los terre­
nos de dominio público necesarios para las obras.

5.- Se.concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y a título precario, que­
dando obligados los concesionarios a demoler o modificar, a su 
costa, las obras, sin derecho a indemnización ninguna, cuando 
la Administración lo ordene, por causa de interés general.

6a Los concesionarios serán responsables de cuantos daño.1- 
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obliga­
dos a su indemn.zación.

7a  Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo rela­
tivas a la industria nacional, contrato y accidentes del tru- 
bajo y demás de carácter social.

8a Queda terminantemente prohibido el vertido de escom­
bros en el cauce del río, siendo responsables los concesionarios 
de lo* daños y perjuicios que como consecuencia de los mismos 
pudieran originarse y de su cuenta los trabajes que la Adminis­
tración ordeno llevár a cabo para la limpieza de loe escombros 
vertidos durante las obras.

9a El depósito constituido del 3 por 100 del presupuesto 
de las obras a ejecutar en terrenos de dominio público quedará * 
como fianza, definitiva y será devuelto una vez haya sido apro­
bada el acta de reconocimiento final de las obras.

10. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual­
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones v'gentes. declarándose la caducidad según los trá­
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi­
ciones y remitido pólizas por valoi de 750 pesetas según dis­
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cua­
les quedan adheridas a esta Resolución, de orden del exce­
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. 8. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1959. — El Jefe de la Sección 

A. Doncel

3r. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica dei
Tajo

RESOLUCIONES de la Sección de C oncesiones y Asunt
os G enerales de la Dirección G enera! de Obras Hidráu

ticas por las .que se autoriza a las entidades y particu
lares que se citan los aprovecham ientos de aguas que 
se m encionan .

Viato el expediente promovitíu por douu Elisa Ríoboo Alvear, 
en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas deri­
vadas ael río Guadajoz, eh término municipal de Córdoba, con 
destino a riesgos en finca de su prop.edad.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por doña Elisa Ríoboo 

Alvear, suscrito por el Ingeniero de Caminós don Francisco 
Pelayo Navarro en octubre de 1953, por un presupuesto total de 
ejecución material de 668.659,76 pesetas.

IB) Acceder al riego solicitado para la superficie de 81 hec­
táreas seis áreas 60 centiáreas, con sujeción a las siguientes con­
dicione*:

1a T>e concede a dozóa Elisa Ríoboo Alvear autorización pava 
; derivar mediante elevación un caudal unitario de 0.8 litros por 
. ooguáJo y hectárea, equivalente a un total de hasta 64,85 litr s
! pór segundo, del río Guadajoz, en término de Córdoba, con des­

tino al riego de 8.1 hectáreas seis áreas 60 centiáreas en finca de 
su propiedad denominada «Mirabonillos», sin que pueda ezui-
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var»e un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectá­
rea realmente regada y año. Esta derivación sólo podrá .tener 
lugar en el período comprendido entre 1 de octubre de cada 
año y 15 de junio siguiente.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la 
petición, las cuales importan 536.251,96 pesetas. La Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá auto­
rizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y qúé no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesiórl.

3.n Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par­
tir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los doce 
meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Aoministi ación no responde del caudal que se con­
cede. La concesionaria vendrá obligada a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen­
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua­
dalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina­
das las obras en el p azo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por la concesionaria no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota­
ción uel aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera­
ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta de la con­
cesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, ̂ debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin­
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de la 
concesionaria, se proceoerá a su reconocimiento por el Inge­
niero Dirctor o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan­
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi­
ciones. sin que pueda comentar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú­
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autorioad competente.

z 7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que­
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen­
dencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjud.car las obras de aquélla.

9.1 Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin .perjuicio de 
teyeero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser­
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se otorga para el periodo comprendido 
entre 1 de octubre y 15 de junio del año siguiente, quedando ter­
minantemente prohibido los riegos durante el resto del año, 
manteniéndose precintados ios grupos elevadores, pero pudien- 
q o  el Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, y con carácter discrecional, autorizar los riegos 
de verano fen años en que se compruebe previamente la existen­
cia de abundantes caudales sobrantes.

Esta concesión queda Sujeta al pago del canon que en cual­
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su dia por algún canal constrluído por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedanoo sujetos a las nuevas normas eco­
nómico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acci­
dentes del trabajo y demás de carácter social,

12. La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fiknzar a respon­
der del cumplimiento de esfes condiciones, y será devuelto des­
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las-obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
Conaiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla - según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

V habiendo aceptado la interesada las preinsertas condicio­
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales

quedan adheridas a esta Resolución, de orden del ilustrlslzno 
señor Director general se lo comunicío a V. S. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1959. — El Jefe de la Sección. 

A. Doncel.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

*  *  *

Visto el expediente promovido por la Mancomunidad de 
Abastecimiento colectivo de aguas potables de Armilla. Churria­
na, Cúllar-Vega, Ambroz. Purchil y Belicena (Granada)', para 
aprovechar aguas subálveas del rio Dilar, en término munici­
pal de Armiila (Granada), con destino al abastecimiento de di­
chos puebles, asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo cónsultivo. 
ha resuelto otorgar a dicha Mancomunidad la concesión de que 
se trata, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Mancomunidad de Abastecimiento co­
lectivo de aguas potables de Armilla. Churriana. Cúllar-Vega. 
Ambroz, Purchil y Belicena para aprovechar hasta un cauoal 
de 20.37 litros por segundo de aguas subálveas del rio Dilar en 
término municipal de Armilla ' Granada), con destino al abas­
tecimiento de aquellas poblaciones.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto formulado por la Con­
federación Hidrográfica dél Guadalquivir, suscrito en marzo 
de 1958 por el Ingeniero de Caminos don Jcsé Maria Sánchez 
del Corral, por un presupuesto de ejecución material de pese*

-tas 5.505.786.09, con ias modificaciones que en su dia se acuér­
den por el Ministerio de Obras Públicas al ser aprobado defi­
nitivamente. ̂  La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
podrá autorizar pequeñas variaciones que no alteren la esencia 
de la concesión y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

3.a Se otorga esa concesión a perpetuidad.
4.a Las obras empezarán en los plazos que se fijen por el 

Ministerio óe Obras Públicas una vez sea aprobado definitiva­
mente el proyecto de ejecución de las obras y sean subastadas 
las mismas.

5.a La Administración no responde del caudal que se con­
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen­
tará a la aprobación de la Coníeaeración Hidrográfica dei Gua­
dalquivir el proyecto correspondiente én »un plazo de treó me-

| ses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter- 
¡ minadas las obras en el plazo general de las mismas.

6.a La inspección y Vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explcta-

i ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Coñfedéra- 
! ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con­

cesionario las remuneraciones y gastos que por dicho» ccncep- 
i tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
•principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso cel 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ings« 
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue/levan­
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi­
ciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

7.a Queda sujeta.esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrate y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

8.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establcerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de das obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

9.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

10. En el supuesto de que se establezcan tarifas para el'su­
ministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas 
previamente por el Ministerio de Obras Públicas, : previa la 
tramitación reglamentaria. *

11. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú­
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

12. La Administración se reserva el derecho ae tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, con la obligación de eje­
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser­
vidumbres existentes.
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14. £1 concesionario queoa obligado a tañ er las obras en 

perfecto estado de conservación, evitando toda oíase de f iltra ­
ciones que puedan originar perjuicio a  tercero.

* • 15. C aducará esta concesión por incum plim iento de eata6 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trám ites señalados en la Ley y 
R eglam nto de Obras Públicas.Y habiendo aceptado la M ancom unidad interesada las pre­
insertas condiciones y rem itido pólizas por valor de 750 Dese­
tas, según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 
1955, las cuales quedan adheridas a esta Resolución, de orden 
del excelentísimo señor M inistro se lo comunico a  V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añds.
M adrid, 9 de diciembre de 1959. — El Jefe  de la Sección, A. Doncel.

Sr. Ingeniero D irector de la Confederación H idrográfica del
Guadalquivir.

• • •

Visto el expediente incoado por doña Ana M aría, don F ran ­
cisco y don Lázaro C ardenete Justicia para aprovechar aguas 
del río G udiana Menor, en térm ino de Quesada (Jaén ), con 
destino a producción de enería eléctrica,

E sta Dirección General ha resuelto otorgar la concesión de 
que se tra ta , con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a doña Ana M aría, don Lázaro y don F ran ­
cisco C ardenete Justicia para aprovechar aguas del río G ua­
d iana  Menor, en térm ino de Quesada (Jaónr, con destino ex­
clusivo al sum inistro de energía eléctrica a  su finca agrícola «El Capellán)».

2.* Las obras se a ju sta rán  al proyecto que h a  servido de 
base a  la petición, suscrito en Sevilla en 19 de enero de 1952 
por el Ingeniero de Caminos don Santiago G arcía tfinuesa, en 
el que figura un presupuesto de ejecución m aterial de pesetas 
904.703,33 y u na  potencia en eje de turbinas de 80 HP. La 
Confederación del Guadalquivir podrá au torizar pequeñas va­
riaciones que no alteren  la esencia de la concesión y tiendan al perfeccionam iento del proyecto.

•3.a El volumen máximo que se podrá, derivar será de hasta  
600 litros por segundo, sin que la Adm inistración responda del 
caudal que se concede. Deberá darse a las aguas en traba  por 
salida y queda prohibido a lte ra r su composición y pureza.

4.a La Adm inistración se reserva el derecho a im poner la 
instalación de un módulo que lim ite el caudal que se deriva al concedido.

5.a El desnivel que se concede derecho a utilizar es de 12,70 
m etros, debiendo hacerse constar en el ac ta  de reconocim iento final sus referencias.

6.a Se otorga esta concesión por el plazo de se ten ta  y cinco 
(75) años, contados a pa rtir de la fecha en que se acuerde su 
explotación parcial o total, pasado el cual revertirá al Estado 
libre de cargas como preceptúa el Real Decreto de 10 de no­
viembre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeta, así como 
a  la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 14 de 
jim io del mismo año.

7.a Laé obras em oezarán en el plazo de tres  meses contados 
a  p a rtir  de la fecha de publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar term inadas en 
el de un año a  pa rtir  de la misma fecha.

8.a Queda su je ta  esta concesión a las disposiciones vigen­
tes relativas a la industria nacional, contra to  y accidentes del traba jo  y dem ás de carácter social.

9.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  duran te  la construcción como en el período de explota­
ción del aprovecham iento, quedarán a«cargo de la Confedera­
ción H idrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta de los 

^concesionarios las rem uneraciones y gastes ‘que por dichos 
conceptos se originen, debiendo d a r cuenta a  d icha entidad’ del principio de Jos trabajos.

Una vez term inados y. previo aviso del concesionario se pro- * 
cederá a sp reconocimiento, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y expresam ente se con­
signen los nombres de los- productores españoles que hayan su­
m inistrado las m áquinas y m ateriales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación an tes de aprobar este acta la  Direc­ción General.

10. Queda sujeta esta concesión al p^go del canon que el 
día de Nm afiana pudiera establecerse por la Confederación Hi­
drográfica del G uadalquivir con motivo de las obras de regu­
lación de Ib corriente del río realizadas por el Estado.

11. Este provecham iento se inscribirá en los libros regis- 
toOs- conjun tam ente con los aprovecham ientos p a ra  riegos que

tienen la mism a tom a y cuya inscripción ha sido acordada 
por Orden m inisterial de 2 de diciembre de 1958.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tan to  en la construcción como en la explotación, las disposiciones
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies 
y cuanto se acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo 
de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de junio), por el 
que se dictan norm as para la protección de la riqueza piscícola 
en aguas continentales.

13. Si el día de m añana se destinara parte  de la energía 
producida a usos públicos, deberán presentarse las tarifas m á­
ximas concesionales, debidam ente justificadas, para que,, previa 
la tram itación reglam entaria, sean aprobadas por el M inisterio 
de Obras Públicas.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon­
der del cum plim iento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocim iento final de 
las obras.

16. Se concede la ocupación ae dominio público necesario 
p ara  las obras. En cuanto a las servidum bres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad competente.

16. La Adm inistración se reserva el derecho de tom ar de 
la concesión los volúmenes que sean necesarios para toda cla­
se de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obra¿ de aquélla.

17. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecu tar 
las obras necesarias para conservar o . sustitu iir las servidum ­
bres existentes.18. Los concesionarios quedan obligados a ten er las obras 
en perfecto estado de conservación, evitando toda clase de fil­
traciones que puedan originar perjuicio a tercero.

19. C aducará esta concesión por incum plim iento de estaa 
condiciones v en los casop previstos en las disposiciones vigen­
tes, declarándose aquélla según los trám ites señalados en la  
Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi­
ciones y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis­
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta Resolución, de orden del tlus- 
trísim o señor D irector general se lo comunico a  V. 8. para su 
conocim iento y dem ás efectos. . #

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1959.—El Jefe de la Sección, 

A. Doncel.
Sr. Ingeniero D irector de la Confederación H idrográfica del

Guadalquivir
*  *  •*:<

Visto el expediente promovido por don M arcelino P rieto 
Aguilar en solicitud de concesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas del río Genil, en térm ino de S an taella  (Cór­
doba), con destino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección Genera- ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.® Se autoriza a don M arcelino Prieto Aguilar para elevar 
h asta  un caudal de 6.17 litros por segundo de aguas subálveas 
del río Genil, en térm ino m unicipal de S an taella  (Córdoba), 
con destino .a riegos de siete hectáreas 71 áréas 40 centiáreas 
de una Anca de su propiedad denom inada «Cerro de la M itra».

2.a Las obras se a ju sta rán  al proyecto suscrito por el In ­
geniero de Caminos don Antonio M artínez Muñoz en julio de
1950. por un im porte de ejecución m aterial de 104.514.05 pesetas. 
La Dirección de la Confederación Hidrográfica del G uadalqui­
vir podrá au torizar pequeñas variaciones que tiendan al per­
feccionam iento del proyecto y que no impliquen m odificacio­
nes en la esencia de la concesión.

3.a Las obras com enzarán en el plazo de dos meses a par­
tir  de ,1a fecha de publicación de la autorización en el «Boletín 
Oficiál del Estado» y deberán quedar term inadas en el de 
ocho meses, contados a p a rtir de la mism a fecha.

4.® La Adm inistración no responde del caudal que se con­
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que lim ite el caudal al concedido, para  lo cual 
presen tará  , a la aprobación de la Confederación H idrográfica 
del G uadalquivir el proyecto correspondiente en un ’ plazo de 
tres meses, a p a rtir  de la fecha de la concesión, debiendo oue- 
d a r term inadas las obras en el plazo general de las mismaB.

5.® La inspección y vigi'ancia de las obras e instalaciones, 
tan to  duran te  la construcción como en el período de explota­ción del aprovecha miento, quedarán a cargo de la Confedera­
ción H idrográfica del G uadalquivir, siendo de cuenta  del con-
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cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuanta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario se procederá a su reconocimiento por el la> i 
geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum­
bres legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agun que se concede queda adscrita a la tierra, que­
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde­
pendencia de aquélla.

3.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los. volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la fecha que estime conve­
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
cié ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen­
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás "de carácter social.

11. Las fianzas constituidas quedarán a responder del cum. 
plimiento de estas condiciones y serán devueltas una vez se 
apruebe el acta de reconocimiento final de las obras.

12. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del período comprendido 
cutre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
> T reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Cunfederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de 
Santaella para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual­
quier momento pueda estab1ecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
dci rio realizadas por 1̂ Estado.

Cuando los terrenos, que se pretende regar quéden domi - 
nados en su día por algún canal construido por el Estado, oue- 
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aauéllos 
cu la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas fior- 
mac económico-administrativas que se dicten con carácter ge­
neral.

13. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
n que los recursos hldrúu’ icos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi­
dos pudiendo ser reducido y aun suprimido mediante el pre­
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos pantanos para empujar la barrara salina oue tiende 
a formarse en el estuario del Guadalouivir. avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo ODortuno por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir para que el usuario limite la 
Mioerficie de cultivo de acuerdo con los recursos hidráulicos 
con que pueda contar para el riego.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos^ previstos en las disposiciones vigen- 
tes. declarándose acuella 'según ios trámites señalados en la 
Lev v Reglamento de O bras‘ Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio­
nes v remitido pólizas ñor valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1965. las cuplés

* quedan adheridas a esta Resolución, de orden del llustrísimo
señor Director genpral se lo comunico a V. 9. para su conoci­
miento y qemás efectos.

Dios guarae a V S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1959.—El Jefe de la Sección,

A. Doncel

Sr. Ingpniero Director de la Confederación Hidrográfica del v 
Guadalquivir.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se adjudican definitivamente las 
subastas de obras que se indican.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Mejora de accesos a la presa de Valdeobispo (Cá- 
ceres)» a «Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A.», que se

compromete a ejecutarlas por la cantidad de 2.998.717,25 pese
tas, tiendo el presupuesto de contrata de 3.003.823.75 pesetas» 
y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 

I rigen para esta oontrata.
Do que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 

V. 3. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem­
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 cíe diciembre de 1959. — El Director general, 

F. Briones.. - .

Sr. Ordenador Central de Pagos.
• • • -

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Reparación del abastecimiento, de aguas a Burgasé 
(Huesca)» al Ayuntamiento de Burgasé, que se compromete 
a ejecutarlas por la cant.aad de 245.117,10 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 246.117,10 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem- , 
piar del pliego de condiciones particulares y económicas*

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de' 1959. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos,

MINISTERIO 
DE E D U C ACIO N NACIONAL

ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que se suprimen 
las Escuelas Preparatorias de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se citan.

limo. Sr.: Vistas las «propuestas de las Direcciones Generales 
de Enseñanza Media y de Enseñanza Primaria, %

Este Ministerio, en uso de las facultades /conferidas por . el 
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto que a todcs sus 
efectos se consideren suprimidas las Secciones de las Escuelas 
Preparatorias de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
que a continuación se detallan:

Sección de niños (actualmente vacante) del «Padre Eduardo 
Vitoria», de Alcoy (Alicante).

Sección de niñas (actualmente vacante) del «Lope de Vega», 
de Madrid (capital).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que se rectifi
can errores materiales padecidos en Ordenes de creación
de Escuelas.

limo. Sr.: Habiéndose padecido errores materiales en las 
Ordenes ministeriales que se harán mérito, por las que se crean 

\ Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, procede la debida 
rectificación, y en su consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos sé con­
sideren rectificadas las Ordenes ministeriales que a continuación 
se citan en los extremos que se detallan:

1 de junio de 1959 (Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
junio).

Ciudad Real.—Ayuntamiento de- Vfilarreal de los Infantes. 
Debe decir: «Castellón».

4 d* noviembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado».de 14 de 
noviembre).
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Orense.—Ayuntamiento de Irijo.—Debe decir: «Una unita­
ria de niñas y conveisión en de niños de la mixta existente en 
Casares del Campo».

Orense.—Ayuntamiento de La Merca.—Debe decir: «Una uni­
taria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente 
en Corbillón».

Lo digo a V! I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, D de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que se trans
forman en de régimen general de provisión las Escuelas 
Nacionales que se citan de la provincia de Huelva.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo escolar 
primario «José Antonio», de Huelva (capital), en solicitud de 
que las Escuelas Nacionales dependientes del mismo que se 
harán mérito se transforman en de régimen ordinario.

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición 
y los informes emitidos,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se con­
sideren transformadas en Eséuelas de régimen ordinarió las 
dependientes del Consejo escolar primario «José Antonio», de 
Huelva (capital) que a continuación se de; alian. todas ellas de 
la provincia de Huelva, y que fueron concedidas por Orden 
ministerial de 24 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 dé abril).

Unitaria de niños y unitaria de niñas del casco del Ayun­
tamiento de Manzanilla.

Graduada de niños y graduada de niñas, de tres secciones 
cada una, del casco del Ayuntamiento de San Juan del Puerto.

Unitaria de niños y unitaria de niñas del casco del Ayun­
tamiento de Villalba del Alcor.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de diciembre de 1559.

'  RUBIO GARCIA-MINA

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que se fijan 
los precios de venta de los textos que se citan para 
los estudios de Formación Profesional Industrial.

limo. Sr.: Visaos los correspondientes dictámenes e informes 
técnicos,

Este Ministerio ha tenido a bien señalar los precios de ven­
ta de los textos que se citan, correspondientes a las enseñan­
zas de Formación Profesional Industrial:

• «Geografía Económica», curso tercero del grado de Apren­
dizaje Industrial, original de doña Jacinta Gomara Dallo, tex­
to premiado, sesenta pesetas.

«Geografía Económica Industrial», curso tercero del grado 
de'Aprendizaje Industrial, original de don Leandro Gay Pérez, 
texto autorizado, cincuenta y seis pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza’ Laboral.

ORDEN de 15 de diciembre de 1959 por la que se resuelve 
 el concurso de libros de texto de Formación Profesional 

Industrial en lo que respecta a las materias de Mate
m aticas, Dibujo y Tecnología General.

• limo. Sr.: Convocado por resolución de 24 de enero del año 
actual («Boletín Oficial del Estado» de 11 de febrero), el opor­
tuno concurso para seleccionar los libros de texto correspon­
dientes a los grados y materias que se determinan en el ex­
presado acuerdo.

Vista la propuesta de la Junta Central de Formación Pro­
fesional Industrial y el dictamen de la Comisión Permanente
del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio, de conformidad con los expresados Orga­
nismos, ha tenido a bien resolver el concurso de referencia 
en lo que respecta a las materias de Matemáticas, Dibujo y 
Tecnología General, de conformidad con lo determinado segui­
damente:

1.° Declarar autorizadas, como libros de texto para el grado 
de Aprendizaje Industrial e Iniciación Profesional Industrial, 
las siguientes obras:

«Matemáticas», de don Eduardo García Rodé ja, curso pri­
mero del grado de Aprendizaje Industrial. •

«Matemáticas», de don Eduardo García Rodeja. curso pil- 
gundo del mismo grado. 0 .

«Matemáticas», de don Tomás de la Hera y Martínez de 
Pinillos. curso tercero de dicho grado.

«Dibujo Geométrico». <̂ e don Juan Bautista Román Nieto, 
curso segundo del grado de Iniciación Profesional Industrial.

«Dibujo», de don. Vicente López Navarro, curso primero del 
grado de Aprendizaje Industrial.

«Dibujo Geométrico Industrial», curso primero de este mis- 
nu/grado, original de don Juan Bautista Román Nieto.

«Dibujo», común a todos los oficios,, de don Desiderio Ca­
ballero Tomé, curso segundo del grado de Aprendizaje industrial.

«Dibujo», de don Mario González Monsalve y don Julián 
Palencia Cortés, curso segundo del grado de Aprendizaje In­
dustrial.

«Dibujo» (rama del Metal), de don Desiderio Caballero 
Tomé, curso tercero dei mismo grado.

«Tecnología General», de don- Juan -Bautista de Ocaña y 
Ocaña. curso primero -del grado de Aprendizaje Industrial.

«Tecnología General», de don Lamberto Antonio Rubio Fe­
lipe. curso primero del mismo grado.

2.° Desestimar las restantes obras presentadas para las 
materias citadas, por estimarse que no reúnen las condiciones 
indispensables para utilizarse como libros de texto en Tos es­
tudios de referencia.

3.° Los autores de los libros autorizados deberán introdu­
cir en los respectivos textos las modificaciones que. en su caso, 
se hubieran señalado por las Ponencias respectivas, en el tér­
mino l̂e quince días, a partir de la fecha en que reciban la 
oportuna comunicación, remitiendo, para su ulterior examen, a 
la Secretaría de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial, las respectivas correcciones, de tal forma que sin el 
cumplimiento del anterior requisito no podrá procederse a lle­
var a Término las oportunas ediciones.

i 4.° Los libros que se declaran autorizados se editarán en 
un mínimo de 2.000 ejemplares, por sus propios autores, en el 
término de cuatro meses a partir de la publicación de 1a pre­
sente Orden, en las condiciones y precio de venta que se seña­
len por el Ministerio.

5.° En el caso de que sus autores no realicen la edición en 
el plazo previsto se entenderá sin efecto alguno la autoriza­
ción concedida.

6.° Los Profesores de las Escuelas de Aprendizaje y Maes­
tría Industrial, tanto oficiales como no oficiales, comunicarán 
a la Dirección General de Enseñanza Laboral por conducto de 
su Director, los libros que hayan elegido para su asignatura 
de entre los aprobados que se citan, no pudiéndose utilizar 
cualquier otro texto en la explicación de la correspondiente 
disciplina.

7.° Los textos elegidos habrán de mantenerse durante cua­
tro años, salvo que por el Ministerio se resuelva lo contrario, 
previo acuerdo de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
y con los asesoramientos oportunos.

8.° Los autores de libro» que no se hayan seleccionado re­
tirarán en la Secretaría General de la Junta Central de F. P. I„ 
planta octava del Ministerio de Educación Nacional, las c o ­
rrespondientes obras en el término de quince días a partir de 
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», en la inteligencia de que transcurrido el expresado 
plazo no sé responsabilizará la Administración por el deterioro 
o pérdida de las obras en cuestión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1959.

• ' *

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
A N U N C IO  del Tribunal que ha de 

juzgar la oposición a la plaza 
de Conservador del Museo Nacio
nal de Ciencias Naturales, por el 
que se convoca a los opositores 
y se señala lugar, día y hora del 
comienzo de los ejercicios.

3e convoca a los señores opositores pa­
ra dar comienzo a los ejercicios de la 
oposición a la plaza de Conservador el 
día 21 de diciembre (lunes), a la una de 
la tarde, en la sala de la Dirección de este 
Museó.

Madrid, 2 Cl* diciembre de 1969. — £1 
Presidente de’. Tribunal, M. San Miguel.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
A N U N C IO  del D istrito  Forestal de 

Alm ería por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
pa ra  tomar parte en los exámene

s para cubrir dos plazas de 
Guardas forestales, se hace pú
blico el Tribunal que habrá de 
juzgarlos y se señala lugar día 
y hora del comienzo de los ejer
cicios.

Convocados exú menea para cubrir va­
cantes a que se hace mención en el «Bole­
tín Ofic.al del Estado» de 23 de octubre 
del actual, se presentaron en el plazo re­
glamentarlo catorce instancias para con­
currir a dichas exámenes, correspondien­
tes a los siguientes señores:

Juan Fernández Fernández.
Alfredo Rodrigue* Ferrer.
José Ruiz Alarcón.
Santiago Martlpez Martínez.
Sabino Dolgndo Mateo.
Francisco Serrano Portero.
Fernando Romera Gómez.
Gregorio López Marín.
José Serrano Rulz.
Javier Pérez Glméneri.
Cecilio Rodríguez Moreno.
Pedro Ruzáfa Gallardo
José Gómez ViUena.
Juan Díaz Vizcaíno.

Los cuales son admitidos para celebrar 
las pruebas reglamentarlas, constituyendo 
el Tribunal que hu de juzgar los ejerci­
cios ios siguientes señores:

Presidente:
Don Manuel García de Vledma Hitos, 

Ingeniero de Montes.

• Secretario:
Don Antonio Rodríguez Andones, Ayü- 

clnnte de Montes.

Vocal:

El Oficial de la Guardia Civil que desig­
ne la Jefatura de dicho Cuerpo.

Los exámenes tendrán lugar el di a l6 de 
«ñero de 1960 en las oficinas del Distrito

 Forestal de Almería Aguilar Martell, 11, j 
i tercero, a las diez horas de su mañana.
¡ Almería, 14 de diciembre de 1959.—El 

Ingeniero Jefe accidental, Manuel García 
de Viedma Hitos. 4.536.

AN U N C IO  del D istrito  Forestal de 
Cuenca por el que se hace públi
ca la relación de aspirantes ad
mitidos y no admitidos para to
mar parte en las oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Guarde
ría Forestal del Estado.

Admitidos: í
Lorenzo Barambio del Olmo.
Francisco de la Hoz Castillejo.
Gregorio Redondo Valverde.
Mariano Martínez Puerta.
Macario García Martínez.
Fernando 8errano Algar.
Canelo Chumillas HonteclUas.
Gregorio Araque Pérez.
Antonio Villar Real.
Celedonio Saiz Martínez.
Eduardo Sánchez Echániz.
Fernando Fuente Chavarría.
Teodoro Temporal Herraiz.
Justlniano Roíanla Zarzuela.
José Olmo Pérez.
Alfonso Soria 8oria.
José López Solera.
Claudio Langreo Soria.
Domingo Sánchez.
Juan Julián Vallas Perales.
Florencio Muñoz Hernández.
Félix Jiménez Jiménez.
Domingo Rihuete Fernández.
Sabino Delgado Mateo.
Isidoro Pino León.
Julián Zarzoso Coaín,
Diego Vlllalón Prieto.
Gabino Herranz Sanz.
José Sánchez Martínez.
Vicente Atienza Lujan.
Lucio Guijarro Vindel.
Vicente Jiménez Saiz.
Lsidro Alamo Morales.
Marciano de la Hoz Sánchez.

Lo que se hace público'para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente el en que aparezca 
el présente anuncio inserto, puedan pre­
sentarse en ©6ta Jefatura, calle del Die­
ciocho de Julio, sin número, las posibles 
reclamaciones.

Cuenca, 15 de diciembre de 1959.*—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Vázque?.

4.638.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
A N U N C IO  del Ayuntamiento de 

 Segovia por el que se hace                pú
blico el Tribunal que ha de ca
lifica r el concurso de méritos pa
ra proveer una plaza de Admi
nistrador de Rentas Municipales.

\ El Tribunul calificador del concurso 
; restringido d? méritos pura proveer en 

propiedad una plaza de Administrador de 
Rentos Municipales de este excelentísimo 
Ayuntamiento ha q u e d a d o  constituido 

f. por

| Presidente:
Ilustrisimo señor Alcalde don Angel 

Sanz Aránguez, o Concejal en quien de­
legue.

Vocales:
Don Santiago Corredor Duran, Oficial 

Letrado del Gobierno Civil; don Rafael 
Hernández Rulz de Villa, Catedrático de 
Geografía e Histqria del Instituto ae En­
señanza Media; don José María López 
Fernández - Clemente y don Ramiro Ro­
dríguez López, como Interventor y Secre­
tario, respectivamente, de la Corporación.

Secretario:
Don Mariano Grau Sanz, Jefe de Ne­

gociado de Secretaría' de este Ayunta­
miento.

Lo que se hace público a virtud de lo 
preceptuado en el artículo octavo del De­
creto de la Presidencia del Gobierno de
10 de mayo de 1937.

Segovia, 16 de diciembre de 1959.—£1 
Alcalde.

4.544 bis.
*  *  *

A N U N C IO  de la Diputación Pro
vincial de Oviedo por el que se 
hace público el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de méritos 
para la provisión de una plaza 
de Ingeniero Auxiliar de Vías y 
Obras provinciales.

El Tribunal que ha de Juzgar el con­
curso de méritos para la provisión de 
una plaza de Ingeniero Auxiliar de Vía® 
y Obras provinciales dé esta Excma. Di­
putación Provincial de Oviedo ha queda­
da constituido en la siguiente forma:

Presidente; limo. Sr D. José Lópe2- 
Muñiz y González-Madroño, Presidente de 
la Diputaciión.

Vocales:

Don Amalio Hidalgo y Fernández Óano, 
Catedrático de ía Escuela de ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, en re­
presentación del Profesorado oficial del
Estado.

Don Manuel Sánchez Fabréa. ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia.
Suplente: Don Enrique de la Vega y Zea, 
Ingeniero de Caminos, afecto a la Jefa­
tura de Obras- Públicas de la provincia. 
Ambos en representación de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Veci­
nales.

Don Leoncio del Valle Iglesias, Inge­
niero Director de Vías y Obras provincia­
les.

Don Ramón Galíndez Arteta, Ingenie­
ro de Cnminos, en representación dél Co­
legio Oficial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

Secretarlo: Don Manuel Blanco y Pé­
rez del Camino, Secretario de la Corpo­
ración.

Lo que s» hace público a los efectos 
determinados en el Decreto-de la Presi­
dencia dei Gobierno de 10 de-mayo de 
1957, artículo octavo, sobre Régimen Ge­
neral de Oposiciones y Concursos.

Oviedo» 4 de diclembve de 1969.—El Pre­
sidente.
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V.  OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

L U G O

El próximo día 21 de enero, a las doce 
treinta horas, se reunirá esta Junta, en 
eí loca: que ocupan los .Servicios de In­
tendencia de esta plaza (cuartel de San 
Fernando, primera planta), ai objeto de 
proceder a la contratación por subasta 
de la elaboración de pan para las fuerzas 
del Ejército en Monforte. de esta provin­
cia, durante el año 1980.
'• Los pliegos de condiciones se hallan a 
disposición del público en la Secretaría 
de la Junta (Gobierno Militar).

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Lugo. 15 de diciembre de 1959.
4.545

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

» Debiendo ingresar en el Tesoro público, 
por incumplimiento del servicio a que 
estaba áfecto, el importe de ios depósitos 
números 356.938 y 356.939 de entrada y 
187*307 y 167,308 de registro, de 105.000 
y 100.000 pesetas, respectivamente, en 
en A-3 por 100 y Deuda Perpetua Interior 
4 por 100, constituidos por la Unión Na­
val de Levante, S. A., de su propiedad y 
como trámite previo a la interposición de 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial de Madrid, con 
fecha 20 de Julio de 1950, esta Caja Ge- 

• ñera] de Depósitos, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 42 de su Re­
glamento. ha dispuesto se anulen los car­
nets de intereses que le fueron asigna­
dos a los depósitos reseñados con los nú­
meros 30.692 y 30.693. que quedan sin nin­
gún valor ni efecto.

Madrid, 14 de diciembre de 1959.—El 
Administrador, Francisco Martínez Hino- 
jcréa.

6.480

D e l e g a c i o n e s

MADRID

Desconociéndose los actuales domicilios 
por haber dejado los que constan en el 
expediente o resultar desconocidos en él, 
según diligencias resultantes de intentar 
la entrega de la copia de la liquidación 
practicada por contribución urbana de 
fincas de su propiedad, respecto de los 
contribuyentes que al final se especifican, 
por él presente se les hace saber que la , 
cuantía liquidada en cada caso deberán 
ingresarla, en el Tesoro en el plazo de 
quince días, a. contar del siguiente al de 
la publicación de este edicto y que, trans­
currido el aludido plazo sin efectuarlo, 
se exigirá el débito por la vía de apremio 1

con los recargos y costas consiguientes. 
Asimismo se les previene que contra las 
referidas liquidaciones pueden interponer 
en el .mismo plazo recurso ante él Tri­
bunal Económico-administrativo provln-, 
cial. sin que por ello se paralicé el pro? 
cedí miento para el cobro del débito.

Relación que se cita. ,
Liquidación 2.023/57.—Don José María 

Calleja Ferrer, domicilie en la finca, por 
casa en calle de Batalla de Brunte, 23, 
de Madrid. Importe 561 pesetas.

Liquidación 2.178/57.—Don Julio Martí 
nez Cruz, domicilio en la finca, por casa 
en calle ae Pajaritos, 37, de Madrid. Im­
porte 1.396,30 pesetas.

Liquidación 2.692 E/59.—Don Manuel 
Bonilla Collado, domicilio en la finca, por 
casa en la calle del Comañdante Fortea. 
número 108, de Madrid. Importe 2.689,54 
pesetas.

Liquidación 3.100 E/59.—Doña Eusebia 
Morena, domicilio en la finca, por la ca­
lle Nueva, sin número, de Madrid. Im­
porte 51.59 pesetas.

Liquidación 3.098 E/59.—Don Fernando 
Peinado Moreno, domicilio en la finca, 
por la calle Quinto, número 5 bis, de Ma­
drid. Importe 226.94 pesetas.

Liquidación 3.099 E/59.—Don Julián
Peinado Ramos, domicilio en - la finca, 
por la calle Quinto, número 5, de Ma­
drid. Importe 226.94 pesetas.

Liquidación 2.578 E/59.—Don Angel
Suárez Sánchez, domicilio en la finca, 
por la calle Endrinas, 6, Madrid. Impor­
te 32,24 pesetas.

Liquidación 149 E/59.—Don José Vi­
cente Lozano, domicilio en la finca, por 
la calle Luis Larraiza, 46, de Madrid. Im­
porte 1.891,20 pesetas.

Madrid, 14 de diciembre de 1959.—El 
Administrador de Propiedades, Pablo An- 
toñanzas Sanz.—Visto bueno, el Delega­
do de Hacienda, Benito Jiménez.

6.466. N

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de ’ 
don Luis Sola Noguera por la presente 
se pone en su conocimiento que el Tri­
bunal Superior de Contrabandb y De­
fraudación, en su sesión del día 13 de 
noviembre de 1959, ha dictado en el re­
curso número 21/58. formulado contra el 
fallo recaído en el expediente núm. 536/ 
55 del Tribunal Provincial de Contraban­
do y Defraudación de Barcelona, .el fallo 
en cuya parte dispositiva acuerda: Des­
estimar el recurso interpuesto.^

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, advirtiéndole que dentro 
del plazo de dos meses; contados a par­
tir de la fecha de publicación de la pre­
sente notificación, podrá interponer re­
curso contencioso-administrátivo ante la 
Sala corresDondiepte del Tribunal Supre­
mo de Justicia.

Barcelona. 15 de diciembre de 1959.— 
El Delegado de Hacienda. Presidente (ile­
gible).

6.476

NAVARRA

Con fecha 10 de diciembre de 1959, el 
ilustrísimo- señor Presidente de este Tri­
bunal Provincial de Contrabando y De- , 
fraudación ha; dictado las siguientes pro­
videncias:

Expediente 339/59.—Vistas . las prece­
dentes diligencias sobre aprehensión de 
260,38 kilogramos hiio de nylon, instru­
yase contra Bemard Bidart, mayor de 
edad, natural de Iholdy (Bajos Pirineos, 
Francia) . y vecino de Urepel (Francia; 
y contra Robert Emautene, mayor de 
klad, natural y vecino de Urepel (Bajos 
Pirineos, Francia), expediente de contra­
bando que se tramitará por e l . procedi­
miento de mayor cuantía.

Lo que ¿e hace público para conoci­
miento de don Bernard Bidart y de don 
Robert Emautene, vecinos de Urepel (Ba­
jos Pirineos. .Francia).

Contra dichas providencias puede in­
terponerse recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción de Navanv durante el día siguiente 
al de la publicación de esta notificación.

Pamplona. 10 de diciembre de 1959.—El 
Presidente. Jaime Ozores.—El Secretario, 
Santos Muruzábal.

6.467.

• # •

Habiendo sido convocado el Pleno de 
este Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación para celebrar sesión en 
la Sala de Audiencias, sita en el edificio 
de la Delegación de Hacienda, el día 22 de 
febrero de 1960 y hora de las dieciséis, 
a fin de ver y fallar el siguiente expe­
diente:

«Expediente número 339/59 sobre apre­
hensión de 260,38 kilogramos de hilo de 
nylon. contra los súbditos franceses Bi­
dart Bemard y Emautene Robert, ve­
cinos de Urepel. aprehensión efectuada en 
Erro el día 16 de noviembre de 1959.»

Por la presente se cita y emplaza a los 
señores Bernard Bidart y Robert Ernau- 
tene. vecinos de Urepel, cuyo paradero 
actual se desconoce, para que comparez­
can en el acto de la vista ante dicho Tri­
bunal en pleno en el local, día y hora 
señalados.

A su vez, y en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos 77 y 78 de la vi­
gente Ley de Contrabando y Defrauda­
ción, se les advierte: Que con anterioridad, 
o en el acto de la comparcencia deberán 
presentar la prueba documental de que 
intenten valerse y proponer la práctica dé 
la que a su derecho convenga: que con 
las formalidades y requisitos señalados 
en el párrafo tercero del artículo 50 de 
la expresada' Ley tienen la facultad de 
designar un comerciante o industrial de 
esta localidad para Vocal del mencionado 
Tribunal, quedando en otro caso consti­
tuido éste, bien por falta de asistencia 
o de designación, por el Vocal permanente 
nombrado por la Cámara de Comercio, 
y que en el acto de su comparecencia 
ante dicho Tribunal pueden valerse de 
personas que tengan la cualidad de Abo-, 
gados en ejercicio para que hablen en 
su nombre.

Finalmente se les hace saber que des­
pués de publicada esta citación en el «Bo­
letín Oficial del Estado» y en el de la pro­
vincia. su falta de asistencia o la del Vo­
cal que les represente en el Pleno del 
Tribunal no será% motivo para que éste 
deje de celebrar sesión de no ser que por 
causa justificada se solicite la suspen­
sión del acto y a ello acceda la Presi­
dencia del Tribunal.

Pamplona, 10 de diciembre de 1959.— 
El Presidente, Jaime Ozores.—El Secre­
tario. Santos Muruzábal.

0. 468.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad
Convocando subasta pública para la 

adjudicación de las obras de 
instalación de cocinas y lavaderos y 
adaptación y reforma, de los La
boratorios del Hospital del Rey, 
de Chamartín de la Rosa (Ma
drid).

La Dirección General cié Sanidad saca 
A subasta las obras de instalación de co­
cinas y lavaderos y de adaptación y re­
forma de los laboratorios del Hospital 
del Rev, de Chamartín de la Rosa «.Ma­
drid). ’

El plaao para ia toma de datos y pre­
sentación de pliegos terminará a los vein­
te días hábiles, cornados a partir del si­
guiente al de la publicación de este aniui- 
cio en el «Boletín Oficial del Estado», ce­
rrándose la admisión de pliegos a las 
doce horas del último día del plazo indi­
cado. . . .

El provecto podrá ser examinado en 
las oficinas de la Sección de Construc­
ciones de la Dirección General de Sani­
dad. en Madrid, durante todos los días 
laborables, desde las diez a las trece he­
ñís.

Las proposiciones so presentarán en el 
Registro General de la citada Dirección, 
dentro del plazo serta lado, acompañán­
dose el resguardo' que acredite la consti­
tución de la fianza provisional en la Caja 
Geneml de Depósitos (Ministerio de Ha­
cienda), oien en valores del Estado o en 
metálico, y demás documentos que se 
fijan en ei pliego de condiciones genera­
les. entregándose por el citado Registro 
en oue se nreseni en recibo que así lo 
acredite. ■

La fianza provisional será de ciento 
veintiocho mil seiscientas treinta y ocho 
pesetas con setenta, y cuatro céntimos 
(128.638,74 pesetas). El tipo máximo de 
licitación será de nueve millones ochocien­
tos sesenta y tres mil ochocientas seten­
ta y tres pesetas con áStenta y cinco cén­
timos (9.863.873,75 pesetas).
, No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se citan en el artículo 11 del pliego 
de condiciones generales.

Al día siguiente hábil al de la termi­
nación del plazo de presentación de pro­
posiciones, a las diez horas, tendrá lugar 
la apertura y lectura públicas de las mis­
mas en el local designado al efecto de ! 
la Dirección General de Sanidad, ante ¡ 
una Junta constituida por el limo. Sr. Di- ] 
rector general xle Sanidad, Interventor 
Delegado de Hacienda en el Ministerio I 
de la Gobernación, Asesor Jurídico^ del 
Ministerio de la Gobernación y el Arqui­
tecto Jefe de la Sección de .Construccio­
nes o. personas en quienes deleguen, con 
arreglo al artículo 13 del pliego de con­
diciones generales.

En caso de que -se presentaran dos o 
más proposiciones iguales, se verificara 
en ol mismo acto una licitación DOr pu­
jas a la llana y partidas de quinientas 
pesetas, durante el término de quince mi­
nutos entro lOs titulares de aquellas pro­
d iciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad­
judicación por sorteo.

El plazo de ejecución de las obras será 
cíe catorce meses.

Todos los gastos que origine esta su- 
¡>asta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 10 de diciembre de 1959.—El 
Director general, Jesús García Orcoyen.

4.540

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes 

por Carretela
2.ª JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS

TRUCCION DE FERROCARRILES
Proyecto reformado de superestructura de 
la reforma de la linca de Madrid a Zara
goza., entre los kilómetros 145,660 y 163,163. 
Aprobado por Orden ministerial de 17 

de julio de 1959. —«Obras de emplaza
miento de Cocherón, Báscula, Carboneras 

y otros Servicios».-—Grupo primero

. E x p r o p ia c io n e s

Término municipal de Torralba del. Mora1 , 
f Soria J j

A los efectos de información pública y 
de confoimidad con los artículos 17. 18 y 

r 19 de la Lev -de Expropiación forzosa de 
16 do diciembre de 1954. se inserta a con­
tinuación la i elación ae propietarios a 
quienes en él término municipal de To­
rralba del Moial afectan las obras arriba 
indicadas a fin de que en el plazo do 
quince días, a contar de l̂a publicación dé 
este anuncio en . el «Boletín Oficial del 
Esta», en el de la provincia y en el pe­
riódico «Campo», de Soria, los que se 
crean perjudicados presenten ante la Al­
caldía las alegaciones que estimen perti­
nentes sobre posibles errores o inclusiones 
en la misma.

Número de la finca, 1; nombro de los 
propietarios. Herederos de Lorenzo Ga­
rrido; vecindad, Torralba; clase y culti­
vo. riego, cereales, y paraje. El Hundido 

Número de .a finca, 2; nombre del pro- 
piéta rio, Luis Tunó i dor Pnert a : vecind a d.

Torralba, clase y cultivo, riego, cereales, 
y paraje. EL Hundido.

Número de la finca 3; nombre del pro­
pietario, Ayuntamiento de Torralba: ve­
cindad. Torralba; clase y cultivo, riego 
pastos, y paraje. El Hundido.

Madrid, if> de diciembre de 1959.—Ei 
Ingeniero encargado, Demetrio Ullastres 
Visto bueno. Huesa.

6.435.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando subasta pública para, 
la ejecución de las obras de «Pro
longación y refuerzo de la defen
sa longitudinal de la playa de 
San Antonio de Calonge (Gerona)

.

Se anuncia a subasta pública la ejecu­
ción de las obras de «Prolongación y re­
fuerzo de la defensa longitudinal de la 
playa de San Antonio de Calonge (Ge­
rona)», a ouyo efecto se admitirán propo­
siciones para la misma hasta las trece 
horas del día 14 de enero de 1960, en la 
Sección Cuarta de la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas y en el 
Grupo de Puertos de Gerona, durante las 
horas hábiles de oficina

El presupuesto de contrata de las obras 
asciende a novecientas cincuenta y siete 
mil ochocientas ochenta pesetas con no­
venta céntimos (957.880,90).

No se admitirán proposiciones por im­
porte superior al presupuesto de licitación 
señalado.

La fianza provisional a depositar as­
ciende a diecinueve mil ciento cincuenta 
v siete pesetas con sesenta y un céntimos 
\ 19.157,61).

El acto de apertura de pliegos tendrá I

lugar en la referida Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas ei día 20 de 
enero de 1960, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones par­
ticulares y económicas, asi como el mo­
delo de proposición y las disposiciones 
para su presentación, estarán de mani­
fiesto durante el plazo de admisión de 
proposiciones en dicha Sección Cuarta 
de la Dirección General citada y en el 
Grupo de Puertos de Gerona.

Madrid, 12 de diciembre de 1959,—El 
Director general, Gabriel Roca., a 

4.529. . ... • '

 Anunciando subasta pública para
 la ejecución de las obras de «Pavimentación

 de la zona de ser
vicios del muelle del Reloj» en 
el puerto  de Barcelona.

Se anuncia a subasta pública la ejecu­
ción de las obras de «Pavimentación de 
la zona de servicios del muelle del Reloj», 
en el puerto de Barcelona, a cuyo efecto' 
sé admitirán proposiciones para la misma 
hasta las trece horas del día 14 de enero 
dé 1960, en la Sección Cuarta de la Di- ■ 
rección General de Puertos y Señales Ma­
rítimas y en la .Tutea de Obr<*s .y Servi­
cios del Puerto de Barcelona (Secretaria), 
durante las horas hábiles de oLcina

El presupuesto de contrata de las obras 
asciende a cuatro millones seiscientas se- 
tenta y cuatro mil ochocientas noventa 
y cinco pesetas con? setenta y cuatro cén­
timos (4.674.896.74)

No se admitirán proposiciones por im­
porte superior al presupuesto de licitación 
señalado.

La fianza provisional a depositar ascien­
de a setenta y cinco mil ciento veintitrés 
pesetas con cuarenta y tres céntimos 
(75.123.43)

El acto de apertura -de pliegos tendrá 
lugar en la referida Dirección General de 
Puertos y Señales Marítifnas el día 20 de 
enero de 1960. a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones par­
ticulares y. económicas, asi como el mo­
delo de proposición y las disposiciones, 
para su presentación, estarán de mani­
fiesto durante el plazo de admisión .de 
proposiciones en uícha Sección Cuarta 
de la Dirección General citada y en. la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
Barcelona (Dirección Facultativa).

Madrid, 12 de diciembre de 1959.—-El 
Director general. Gabriel Roca.

4.528.
r: o  n

MINISTERIO DE TRABAJO

Caja Nacional dé Seguro de Acci
dentes del Trabajo

 DIRECCION
Por consecuencia de accidente de tra­

bajo ocurrido el día 11 de febrero de 1959 
falleció en Eibar (Guipúzcoa) el obrero 
Florencio Cimbrón Rodríguez, de veinti­
ocho años de edad, natural de Mombel- # 
Irán (Avila), hijo de Adrián y de Asun­
ción. domiciliado en calle Urki, 26, 5.°. 
Eibar (Guipúzcoa), que trabajaba al ser­
vicio de «Industrias Rubí, S. R. C»>.

Por consecuencia de accidente de tra?- 
bajo ocurrido el día 21 de mayo de 1958. 
falleció en ' Sevilla el obrero Juan Luis 
Jaén Pereira, de dieciocho años de edad, 
natural de Nerva (Huelva), hijo de Luis 
y de Elena, domiciliado en Talav^ra de 
la Reina, 37. Sevilla, que trabajaba al 
servicio de «Compañía Andaluza de Be­
bidas Gaseosas».

\

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado 

I por Decreto de 22 de jumo de 1956, los
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que se crean con derecho a percibir la 
indemnización correspondiente pueden di­
rigirse, acompañando los documentos que 
io acrediten, a la Caja Nacional de Se­
guro de Accidentes del Trabajo. Alcalá, 
número 56.

Madrid, 14 de diciembre de 1969.—El 
Director.

V *> *

MINISTERIO DE INDUSTRIA

 D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Carlos Barcóns Puig.
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital: 40.000 pesetas. Idem amplia­

ción; 20.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in­

dustria de bollería y pastelería con la 
instalación de un homo eléctrico.

Producción actual: 6.200 kilogramos
anuales de dulcería y artículos análogos. 
Idem de la ampliación: Se aumentará 
en uh 100 por 100.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
¿os industriales que se consideren afec­

tados por el 'anterior anuncio pueden 
presentar én el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida ael Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona, 28 de noviembre de 1969.— 
Kl^ngeníero Jefe, Enrique Garcia Martí.

GUADALAJARA 
S e r v ic io  de ele ctric idad

Peticionario: «Unión Eléctrica Madri­
leña, 8. A.».

Emplazamiento: Guadalajara.
.Objeto: Instalación de ramal de linea 

trifásica a 16 KV. que, partiendo desde 
la que une las subestaciones de Alcalá 
de Henares y Guadalajara, termina en 
un centro de transformación a la intem­
perie dotado de dos transformadores de 
50 KVA. cada uno.

No se precisa importación de maqui­
naria.

Las impugnaciones se presentarán en 
el plazo de diez días en esta Delegación.

Guadalajara, 14 de diciembre de 1969.— 
El Ingeniero Jefe accidental, José M.» Sáez 
García.

14.670.
LERIDA 

'  I n st a l a c ió n  eléctrica

Peticionario: «Productora Eléctrica Ur- 
gelenée, 8. A.»
" Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 160* KVA. 
22/6 KV. en «Torrente de la Virgen de 
ia Trobada» (término municipal de Ara* 
belLBallestá), de la línea 8eo de Urgel- 
Adrafi de «Productora Eléctrica Urge* 
lense. S. A.», para alimentar loa pueblos 
de Valle de Caatellbó, Arabell. Baliestá y 
Monferrer.

Capital: 392.492.24 pesetas.
No se solicita importación de maqui­

naria.
Se hace pública esta petición pafa que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado los 
escritos que estimen ODortuno6, dentro 
del plazo de dic días, en Igs oficinas de 
esta Delegación de Industrio:

Lérida, 3 de diciembre de 1959.—El In­
geniero Jefe

6.442. . v

[ ORENSE ' "!

!| ' I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Fenosa.
Objeto: Instalar una línea de trans­

porte de energía eléctrica a 20 KV desde 
la de la central auxiliar del Bao a Bo- 
iTuga hasta el Santuario de Las Ermitas, 
instalando un centro de transformación 
de 15 KVA. en Soutipedre-Rebodepó y 

\ otro de 40 KVA. en Las Ermitas.
I Presupuesto: 300.000 pesetas.
•' Se. emplearán materiales nacionales

Se hace pública esta petición para que 
i los industriales que se consideren afec- 
, tados por la misma presenten los escritos 
: que estimen oportunos debidamente re­

integrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle deh Capitán Eloy, nú­
mero 35.

Orense, 7 de diciembre de 1959.—El In­
geniero Jefe accidental, Marciano Ba­
llestera

6.446.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Ferro Carril.
Capital: 80.000 pesetas.
Emplazamiento: Pozos de San Ciprián 

de Viñas.
Objeto: Instalar un molino de piensos 

simples con dos juegos de piedras de 1.3 
metros de diámetro y dos motores eléo- 
tricos de 12 CV.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos debidamente re­
integrados y por triplicado, dentro del 
pla2o de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 12 de diciembre de 195g.—El 
1 Ingeniero Jefe acciciental. Marciano Ba-
 fiestero.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas de Ganadería 
VALENCIA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Suñer Sanchís.
Emplazamiento: Alcira.—Colonia Mon­

tea' egre.
Objeto: Explotación de aves' para la 

producción de carne y huevos con desti­
no al consumo público.

Capital instalación: 3.919.164 peseras.
: Blementos: Complejo industrial, que se

compondrá de las secciones:
Incubación y crianza aves:

Ocho incubadoras «Jamesway».
Seis ventiladores centrífugos b/presión
Un grupo bomba centrifuga, d09 que­

madores fuel-oil y demás elementos com­
plementario^.

Molinería y piensos:
Molino triturador.
Elevador de cangilones.
Transportador neumátloo.
Dos mezcladoras y una troceadora.

Matadero industrial y frigoríficos: \

Un transportador aéreo.
Un sangrador giratorio.
Un * baño de agua caliente, con agita­

dores.
. Tres máquinas peladoras.

Un túnel secador por aire.
Un baño de cern. con calefacción.

Un recuperador de cera calorífugas 
Un túnel de congelación.
Un serpentín evaporador.
Dos compresores para amoníaco.
Un condensador tipo caldera horizontal 
Recipiente para amoniaco líquido 
Cuatro ventiladores.
Dos cámaras de eonservación.
Un compresor de-dos cilindros.
Un condensador tipo caldera horizontal 
po$ cámaras de serpentlnea
La maquinaria precedente: De proce­

dencia nacional y extranjera.
Se hace pública esta petición a fin de 

que los particulares y entidades que pu­
dieran considerarse afectados puedan pre­
sentar, si les interesa, la oportuna recla­
mación en el plazo de los diez dias si­
guientes a ia inserción de este an Jncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», por 
escrito cuadruplicado, debidamente rein­
tegrados, en eBta Jefatura. Gran Vía del 
Marqués del Turia, número 48 

Valencia/ 15 de diciembre de 1959.—El 
Inspector Jefe, Primo Poyatos.

6.451.
t  9  1:

Patrimonio Forestal del Estado
SUBDIRECCION

I n c l u s i ó n  en el Catálogo de ló$ de Utili­
dad Pública de la provincia de Pontevedra 

de los montea que se mencionan

El limo. 8r. Subsecretario de Agricul­
tura por delegación del Excmo. Sr Mi* 
nistro del Departamento con fecha 26 de 
octubre próximo pasado, ha resuelto, de 
conformidad con la siguiente propuesta 
de ia Subdirección de este Patrimonio: 

«Examinado el expediente instruido en 
el Distrito Forestal de Pontevedra para 
ia inclusión en el catálogo de montes'de. ' 
utilidad pública de esta, provincia el de 
nominado «Chan das Pipas»- 

Resultando que el monte íué consorcia­
do con el Patrimonio Forestal de) Estado 
por resolución del limo. 8r. Director en 
12 de septiembre de 1955;

Resultando que el monte se entregó a 
la libre disposición del Ayuntamiento de 
Redondela. y que figura en ln relación 
de montes de esa clase con el número 790. 
en la que se dice pertenece a la Parroquia 
de Villar, del Ayuntamiento de Redon 
déla*

Resultando que en el «Boletín Ofic'ab) 
de la provincia número 144, de fecha 
25 de junio, se publicó anuncio consig­
nándose el propósito de ihclulr el monte 
en los de) catalogo de utilidad pública, 
expresándose la cabida, los limites y u 
quién corresponde el dominio del predio, 
dándose a conocer que aquellos que 9e 
creyeran perjudicados con tal medida po­
drían presentar las oportunas reclama­
ciones;

Resultando que ni dentro del período 
concedido para la admisión de reclama­
ciones. ni fuera de ese plazo, no se pre­
sentó ninguna reclamacióu contra la in­
clusión del monte en el catálogo, según 
se acredita en la correspondiente certifi­
cación;

Considerando que el predio debe ser in­
cluido en el cata'ogo ae montes de uti­
lidad pública, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 9.° de la Ley del Patrimo­
nio Forestal del Estado, de 10 de marzo 
de 1941. y articulo 4.° de la Ley de 26 de 
moyo de 1944.

vistos la Ley del Patrimonio Forestal 
del Estado, de 10 de marzo de 1941; la 
Ley de 26 de mayo de 1944 y la Loy de 
Montea, dq 8 de iunlo de 1957, 0 

Esta Jefatura llene el honor de propo­
ner a V. L la inclusión en el catálogo de 
montee de utilidad pública del monte a 
que nos referimos con los datos siguientes: 

Ayuntamiento: Redondela.
Parroquia: Villar.
Pertenencia: Parroquia de Villar (Avuik 

. tamiento de Redondela*.
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Superficie total: 40 Ha.
Superficie forestal: 40 Ha.
Estado forestal: Raso (con repoblado 

creado por el Patrimonio Forestal ciel 
Estado de pinos pinaster).

Límites: Norte, monte de Sajamonda 
Este» camino de Lavadores; Sur, propie­
dades particulares, y Oeste, propiedades 

'particulares.
Nombre: «Chan das Pipas».
Número: 479-10-A.»
Madrid, 12 de diciembre cié 1959.—El 

Subdirector del Patrimonio Forestal del 
Estado, Miguel Navarro Garnica.

0  S* >> »

El limo. Sr. Subsecretario de Agricul­
tura. por delegación del Excmo. Sr. Mi­
nisi ro del*Departamento, con fecha 26.de 
octubre próximo pasado, y de conformi­
dad con la propuesta de la Subdirección 
de Este Patrimonio que a continuación 
sigue ha resuelto:

«Examinado el expediente instruido en 
el Distrito Forestal de Pontevedra para 
la inclusión en el catálogo de montes de 
utilidad pública de la provincia del de­
nominado «Chan de Regas y Fontes»;

Resultando que el monte fué consorcia- - 
do con el Patrimonio Forestal del Estado 
por resolución del limo. Sr. Director en 
11 de diciembre de 1953;

Resultando que el monte se entregó a 
la Ubre disposición del Ayuntamiento de 
Las Nieves, y que figura en la relación 
de montes de esa clase con el número 659. 
en ¡a que se dice pertenece a la Parroquia 
de Taboeja, del Ayuntamiento de Las 
Nieves;

Resultando que en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 168. de fecha 
27 de julio, se publico anuficio consignán­
dose el propósito de incluir el monte en 
los del catálogo de utilidad, púbhca, ex­
presándose la cabida, los limites y a quién 
corresponde el dominio del predio, dándo­
se a conocer que aquellos que se creyeran 
perjudicados con tal medida podrían pre­
sentar las oportunas reclamaciones;

Resultando que ni dentro del período 
concedido para la admisión de reclama­
ciones. ni fuera de ese plazo, no se pre- 

• sentó ninguna reclamación contra la in­
clusión del monte en el catálogo, según 
se acredita en la correspondiente certi­
ficación;

Considerando que el predio debe ser in­
cluido en el catálogo de piontes de utili- 
daci pública, con ai reglo a lo dispuesto en 
el articulo 9.° de la Ley del Patrimonio 
Forestal del Estado, de 10 de marzo de 
1941, y artículo 4.° de la Ley de 26 de 
mayo de 1944

Vistos la Ley del Patrimonio Forestal 
del Estado, de 10 de marzo de 1941; la 
Ley de 26 de mayo de 1944 y la Ley de 
Montes, de 8 de junio de 1957,

Esta Jefatura tiene el honor de propo­
ner a V. I la inclusión en el catálogo de 
montes de utilidad pública del monte 
a que nos referimos, con los datos si­
guientes:

Ayuntamiento: Las Nieves.
Parroquia: Taboeja.
Pertenencia: P arroqu ia  de Taboeja

(Ayuntamiento de Las Nieves).
♦Superficie total: 143 Ha.
Superficie forestal: Pinus pinaster.
Límites: Norte, monte «Porto Oscuro», 

dé Vilacoba; monte «San Pedro», de Ba- 
tallanas (San Pedro), y fincas particula­
res; Este, monte de U. P. número 326<. de 
San José de Ribarteme; Sur, monte 
de ü. P. número 325, de Rubios, y fin­
cas particulares, y Oeste, fincas particu­
lares.

Nombret «Chan de Regas y Fontes».
Número del catálogo: 330-2.°» •
Madrid. T2 de diciembre de 1959.—El 

Subdirector del Patrimonio Forestal del 
Estado, Miguel Navariro Garnica.

El lim o Sr. Subsecretario de Agricul­
tura. por delegación del Excmo. Sr. Mi­
nistro del Departamento, con fecha 26 de 
octubre próximo pasado, ha resuelto, de 
conformidad con la siguiente propuesta 
de Ja Subdirección de este Patrimonio:

«Examinado el expediente instruido en 
el Distrito Forestal de Pontevedra para 
la inclusión en el catálogo de montes de 
utilidad pública de esa provincia el de­
nominado «Santa Eulalia»;

Resultando que el monte fué consorcia- 
do con el Patrimonio Forestal del Estado 
ppr resolución del limo. Sr. Director en 
17 de marzd de 1956;

Resultando que el monte se entregó a 
la libre disposición del Ayuntamiento de 
Las Nieves, y que figura en la relación 
de montes de esa clase con el número 647, 
en la que se dice pertenece a la Parro­
quia de Santa Eulalia de Batallanes, del 
Ayuntamiento de Las Nieves;

Resu.tando que en el «Boletín Oficial» 
efe la provincia número 167. de fecha 24 de 
julio publicó anuncio consignándose el 
propósito de incluir el monte en los del 
catálogo de utilidad públiéa, expresándo­
se la cabida, los límites y a quien corres­
ponde el dominio del predio, dándose a 
conocer que aquellos que se creyeran per­
judicados con tal medida podrían pre­
sentar las oportunas reclamaciones;

Resultando que ni dentro del período 
concedido para la admisión de reclama­
ciones, ni fuera de ese plazo, no se pre­
sentó ninguna reclamación contra la in­
clusión del monte en el catálogo, según 
se acredita en la correspondiente certifi­
cación:

Considerando que el predio debe ser in­
cluido en el catálogo de montes de utili-, 
dad pública, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 9.° de la Ley del Patrimo­
nio Forestal del Estado, de 10l  de marzo 
de 1941, y artículo 4.° de la Ley de 26 de 
mayo de 1944.

Vistas la Ley del Patrimonio Forestal 
del Estado, de 10 de marzo de 1941; la 
Ley de 26 de mayo de 1944, y la Ley de 
Montes, de 8 de junio de 1957.

Esta Jefatura tiene el honor de propo­
ner a V. I. la inclusión en el catálogo „de 
montes de utilidad pública del monte 
a que nos referimos, con los datos si­
guientes:

Ayuntamiento: Las Nieves.
Parroquia: Santa Eulalia de Batallanes.
Pertenencia Parroquia de Santa Eula­

lia de Batallanes (Ayuntamiento de *Las 
Nieves).

Superficie total: 356 Ha.
Superficie forestal: 356 Ha.
Estado forestal: Pinus pinaster.
Límites; Norte, monte común de Fran- 

queiia (Ayuntamiento de La Cañiza); Es­
te, montes de U. P. número 205. de Lu- 
neda, y número 327, de Cerdeira; Sur, 
montes de U. P. número 327, de Cerdei­
ra; número 328, de San José de Ribar­
teme; número 325, de Rubios y propieda­
des particulares, y Oeste, monte «San Pe­
dro», de San Pedro de Batallanes", mon­
te «Coto de Castro», de Santa Eulalia de 
Batallanes, y propiedades particulares. .

Nombre: «Santa Eulalia».
^Número del catálogo: 330-3.°»

Madrid. 12 de diciembre d e '1959.—El 
Subdirector del Patrimonio Forestal del 
Estado, Miguel Navarro Garnica.

o o o

El lim o Sr. Subsecretario de Agricul­
tura. por delegación del Excmo. Sr. Mi­
nistro del Departamento, con fecha 27 de 
noviembre próximo pasado, ha resuelto, 
de conformidad con la siguiente propues­
ta de la Subdirección de este Patrimonio:
- «Examinado el expediente instruido en 

el Distrito Forestal de Pontevedra para la( 
’ inclusión en el catálogo de montes de 

utilidad púbMca de esta provincia del de­
nominado «Sanomedio»;

Resultando que el monte fué consorcia- 
do con el Patrimonio Forestal del Estado

por resolución gol Hmo. 8r. Director m
1 de agosto de 1950;

Resultando que el monte se entregó a 
la libre disposición del Ayuntamiento de 
Nigíán. y que figura en la relación de 
montes de esa clase con el número 875, 
en la que se dice pertenece a la Parroquia 
de Camos. del Ayuntamiento de Nigrán;

Resultando* que en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 159, de fecha 
14 de julio, se publicó anuncio consignán­
dose el propósito de incluir el monte en 

. los del catálogo de utilidad pública, ex­
presándose ia cabida, los límites y a quién 
corresponde el dominio del predio, dán­
dose a conocer que aquellos que se cre­
yeran perjudicados con tal medida podrán 
presentar las oportunas reclamaciones;

Resultando que ni dentro del periodo 
concedido para la admisión de reclama­
ciones, ni fuera de ese plazo, no se pre­
sentó ninguna reclamación contra la in­
clusión del monte en el catálogo, según 
se acredita en la correspondiente certifi­
cación;

Considerando que el predio debe ser in­
cluido en el catálogo de montes de utili­
dad pública, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 9.° de la Ley del Patrimo­
nio Foresta] del Estado, de 10 de marzo 
de 1941, y artículo 4.° de la Ley de 26 de 
mavo de 1944.

Vistos la Ley del Patrimonio Forestal 
del Estado, de 10 de marzo de 1941; la 
Ley de 26 de mayo de 1944, y la Ley de 
Montes, de 8 de junio de 1957,

Esta Jefatura tienen el honor de pro­
poner ú V. I. la inclusión en el catálo­
go de montes de utilidad pública del mon­
te a que nos referimos, con los datos si­
guientes:

Ayuntamiento- N-grán.
Parroquia: Cornos.
Pertenencia r a r r  oauia de Camos 

(Ayuntamiento de Nigrán).
Superficie total: 1.90 Ha.
Superficie forestal: 290 Ha.
Estado forestal: Con repoblado creado 

por el Patrimonio Forestal del Estado 
de P pinaster y E. glóbulos.

Límites: Norte, término municipal de 
Vigo; Este, propiedades particulares; Sur, 
propiedades particulares y carretera, y 
Oeste, monte número 567 de utilidad pú­
blica.

Nombre: «Sanomedio».
Número del catálogo: 507-1.°»
Madrid. 12 de diciembre de 1959.—El 

Subdirector del Patrimonio Forestal del 
Estado, Miguel Navarro Garnica.*

o * *

El limo. Sr Subsecretário de Agricul­
tura. por delegación del Ecxmo. .Sr. Mi­
nistro del Departamento con fecha 26 de 
octuore próximo pasado, ha resuelto, de 
conformidad con 1$ siguiente propuesta 
de la Subdirección de este Patrimonio:

«Examinado el expediente instruido en 
el Distrito forestal ~de Pontevedra para 
la inclusión en el catálogo de montes de 
utilidad pública de esta provincia e l ' de­
nominado «Borradillo, Catufé y otros»;

Resultando que el monte fué" consorcia- • 
do por el Patrimonio Forestal del Esjado 
por resolución del limo. Sr. Director en 
8 de abril de 1957;

Resultando que el monte se entregó a 
la libre disposición’ del Ayuntamiento de 
Bueu, y que figura en la relación de mon­
tes de esa clase con * él número 393. en 
la que se dice pertenece a la Parroquia 
de Beluso. del Ayimtamiento de Bueu;

1 Resultando que en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número’ 143. de fe c h a d  de 
junio, se publicó anuncio consignándose 
el propósito de incluir el monte en los 
del catálogo de los de utilidad pública ex­
presándose la cabida, los límites y a quién 
corresponde el dominio del predio, dándo­
se a conocer que áhuellos que se creyeran 
perjudicados con tal medida podrían pre-, 
sentar las oportunas reclamaciones;

Resultando que con fecha 7 de agosto 
se presentó un escrito en el que se re-
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clama contra la repoblación, alegando los 
perjuicios que causa a la ganadería dicha 
repoblación, aj abastecimiento de leche.a 
la posible explotación de la piedra de gra­
nito asi como tamban a la agricultura, 
por quitársele los esquilmos que produce;

Considerando que el predio debe ser in­
cluido en el catálogo de montes de utili- 
daa publica con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 9.° de la Ley del Patrimonio 
Forestal del Estado, de 10 de marzo de 
1941 y artículo 4.° de la Ley de 26 de 
mayo de 1944;

Considerando que el consorcio se hizo 
a petición de la Entidad propietaria 
(Ayuntamiento de Bueu); que el monte 
tiene escasa superficie, en la que tan sólo 
se pueden alimentar doce cabezas de ga­
nado. cantidad exigua en relación con el 
censo ganadero de la Parroquia, y que la 
repob'ación evitará la fuerte erosión a 
que el monte está sometido, con los con­
siguientes beneficios para los aprovecha­
mientos futuros de pastos y esquilmo  ̂
sin perjudicar ni estorbar la explotación 
de ias canteras sitas en la zona rocosa 
del monte;

Considerando que la reclamación es 
además extemporánea, puesto que vencía 
el plazo para la presentación de recla­
maciones el 26 de julio, y ésta lo fué en 
8 de agosto.

Vistos la Ley del Patrimonio Forestal 
del Estado, de 10 de marzo de 1941; la 
Ley de 26 de mayo de 1944 y la Ley de 
Montes de 8 de lunlo de 1957,

Esta Jefatura tienen el honor ae pro­
poner a V I. la inclusión en el catálogo 
de montes de utilidad pública del monte 
a que nos, referimos, con los datos' si­
guientes:

Ayuntamiento: Bueu.
Parroquia: Beluso.
Pertenencia. P a r r o  qula de Beluso 

(Ayuntamiento de Bueu).
Superficie total: 25 Ha.
Superficie forestal: 25 Ha.
Estado forestal: Raso (con repoblado 

creado por el Patrimonio Forestal.del Es­
tado).

Límites: Norté, propiedades particula­
res; Este, propiedades; Sur, el término 
municipal de Cangas, y Oeste, carretera.

Nombre «Borradlllo, Catufé y otros».
Número del catálogo: 283-3.°»
Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El 

Subdirector del Patrimonio Forestal del 
Estado, Miguel Navarro Gamica.

• • •

El timo. Sr. Subsecretario de Agricul­
tura, por delegación del Excmo. Sr Mi­
nistro del Departamento, con fecha 27 de 
noviembre próximo pasado, ha resuelto, 
de conformidad con la siguiente propues­
ta de la Subdirección de este Patrimonio:

«Examinado el expediente Instruido en 
el Distrito Forestal de Pontevedra para 
la inclusión en el catálogo de montes de 
utilidad pública de esta provincia del de­
nominado «Monte Ferro»;

Resultando que el monte fué* consorcia- 
do con el Patrimonio Forestal del Estado 
por resolución del limo Sr. Director en
I de agosto de 1950;

Resu tando que el monte se entregó a 
la libre disposición del Ayuntamiento de 
Nígrán. y que figura en la relación de 
montes de esa clase con el número 878 
en a que se dice pertenece a la Parro­
quia de Panjón, .del Ayuntamiento de 
Nigrán;

Resultando que en el- «Boletín Oficial» 
de Ja provincia número 157. de fecha
II de julio, se publicó anuncio consignán­
dose e* propósito de incluir el monte en 
los del catálogo de utilidad pública, ex­
presándose la cabida, los límites y a quién 
corresponde el dominio del predio, dán­
dose a conocer que aquellos que se cre­
yeran perjudicados con tal medida po­
drían presentar las oportunas reclama­
ciones;

Resultando que ni dentro del período 
concedido para la admisión de reclama­
ciones. ni fuera de ese plazo, no se pre­

sentó ninguna reclamación contra la in­
clusión del monte en el catálogo, según 
se acredita en la correspondiente certifi­
cación;

Considerando que el predio debe ser in­
cluido en el catálogo de montes de utili­
dad pública, con arreg.o a lo dispuesto en 
el artículo 9 ° de la Ley del Patrimonio 
Forestal del Estado, de 10 de marzo de 
1941, y artículo 4.° de la Ley de 26 de 
mayo de 1944.

Vistos la Ley del Patrimonio Forestal 
del Estado, de 19 de marzo de 1941; la 
Ley de 26 de mayo de 1944 y la Ley de 
Montes, de 8 de junio de 1957, ,

Esta Jefatura tiene el honor de pro­
poner a V. I. la inclusión en el catálo­
go de montes de utilidad pública del mon­
te a que nos referimos, con los datos si­
guientes:

Ayuntamiento: Nigrán. 
i Parroquia: Panjón.

Pertenencia: Parroquia de Panjón
(Ayuntamiento de Nigrán).

Superficie total: 100 Ha.
Superficie forestal: 90 Ha.
Estado forestal: Con repoblado creado 

por el Patrimonio Forestal del Estado 
de P. pinaster y E. glóbulus.

Límite: Norte, Oeste y Sur, mar; Este, 
mar y propiedades particulares.

Nombre: «Monte rerro».
Número: 565-1.°»
Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El 

Subdirector del Patrimonio Forestal del 
Estado, Migue] Navarro Gamica.

*  *  *

El limo. Sr. Subsecretario de Agricul­
tura, por delegación del Excmo. Sr. Mi­
nistro del Departamento, con fecha 26 de 
octubre próximo pasado, ha resuelto, de 
conformidad con la siguiente' propuesta 
de la Subdirección de este Patrimonio:

«Examinado el expediente instruido en 
el Distrito Forestal de Pontevedra para 
la inclusión en el catálogo de montes ae 
utilidad pública de esta provincia del de-, 
nominado «Udra»;

Resultando que el monte fué consorcla- 
do con el Patrimonio Forestal del Estado 
por resolución del limo. Sr. Director en 
8 de abril de 1957;

Resultando qué el monte fué entregado 
a la libre disposición del Ayuntamiento 
dé Bueu, y que figura en la re: ación de 
montes de esa clase con el número 387. 
en la que se dice pertenece a la Parro­
quia * ae Beluso, ael Ayuntamiento de 
Bueu;
- Resultando que en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 145. de fecha 
26 de junio, se publicó anuncio consig­
nándose el propósito de intuir el monte 
en lós del catálogo de utilidad pública, ex- * 
presándose la cabida, los límites y a quién 
corresponde el dominio del predio, dán­
dose a conocer que aquellos que se cre­
yeran, parjudicados con tal medida po- * 
drían presentar las oportunas reclama­
ciones;

Resultando que ni dentro del período 
concedido para la admisión de reclama­
ciones. ni fuera de ese plazo, no se pre­
sentó reclamación contra la inclusión del 
monte en el catálogo, según acredita em' 
la correspondiente certificación;

Considerando1 que el predio debe ser 
incluido en el catálogo de montes de uti­
lidad pública, con a. reglo a lo dispuesto 
en el artículo 9.° de la. Ley del Patrimo­
nio Forestal del Estado, dé 10 de marzo 
de 1941, y artículo 4.° de la Ley de 26 de 
mayo de 1944.

Vistos la Ley dej Patrimonio Forestal 
del Estado de 10 de marzo de 1941; la 
Ley de 26 de mayo de 1944 y la Ley de 
Montes, de 8 de Junio de ,1957,
*Esta Jefatura tiene el honor de propo­
ner a V. I. da inclusión en el catálogo 
de montes de utilidad pública del monte 
a que nos referimos, con los datos si­
guientes;

Ayuntamiento: Bueu.

! Pertenencia; P a r ro q u ia  de Beluso 
¡ (Ayuntamiento de Bueu).
| Superficie total. 70 Ha.

Superficie forestal: 70 Ha.
Estado forestal: Raso (con repoblado 

creado por el Patrimonio Forestal del Es­
tado)

1 Límites: Norte, mar; Este, propiedades 
j part.culares, y Sur y Oeste, mar. 
j Nombre: «Údra».
j- Número del catálogo: 283-4.°»

Madrid. 12 de diciembre de 1959.—El
Subdirector del Patrimonio Forestal del 
Estado, Miguel Navarro Garnlca.

*  *  *

El limo. Sr Subsecretario de Agricul­
t u r a ,  por delegación del Excmo., Sr. Mi­

nistro del Departamento, con fecha 26 de 
octubre próximo pasado, ha resuelto, de 
conformidad con la siguiente propuesta 
de la Subdirección del Patrimonio Fo- 

j restal del Estado:
«Examinado el expediente instruido en 

el Distrito Forestal de Pontevedra para 
la inclusión en el catálogo de montes qe 

! utilidad pública de esta provincia del de- 
¡ nominado «Chan das Eiras»;
| Resultando que el monte fué consorcia- 

do con e Patrimonio Forestal del Estado 
i por resolución del limo. Sr. Director en 
\ 11 de d.ciembre oe 1953;
; Resultando que el monte se entregó a 
• la libre disposición del Ayuntamiento de 
¡ Las Nieves, y que figura en la relación 
‘ de montes de esa clase con el número 662.
! en !a que se dice pertenece a la Parroquia 
; de Tortóreos, deí Ayuntamiento de Lus 
[Nieves;
! Resultando que pn el «Boletín Oficial» 

de la provincia número 166. de fecha 
23 de julio, se publicó anuncio consig­
nándose el propósito de incluir el monte 
en los del catálogo ce utilidad pública, 
expresándose la cabida, los límites y a 
quién corresponde el dominio ocl predio, 
dándose a conocer que aquellos que se 
creyeran perjudicados con tal medida po­
drían presentar las oportunas reclama­
ciones;

Resultando que ni dentro del período 
concedido para la admisión de reclama­
ciones, ni fuera de ese plazo, no se pre­
sentó ninguna reclamación contra la in­
clusión del monte en el catálogo, según 
se acredita en la correspondiente certifi­
cación;

Considerando que el predio debe ser 
incluido en el catálogo de montes de uti­
lidad púbhca. con arreglo a lo d spucsto 
en el artículo 9> de la Ley del Patrimo­
nio Forestal de] Estaco, de 10 de rrytrzo 
de 1941. y artículo 4.° de la Ley de 26 de 
mavo de 1944.

Vistos la Ley del Patrimonio Forestal 
del Estado, de 10 de marzo de 1941; la 
Ley de 26 de mayo de 1944 y la Ley de 
Montes, de 8 de junio de 1957,

Esta Jefatura tiene el honor de propo­
ner a V. I. la Inclusión en el catálogo 
de montes de u trida’d pública del monte 
a que nos» referimos, con los datos si­
guientes:

Ayuntamiento: Las Nieves.
Parroquia: Tortóreos.
Pertenencia: Parroquia de Tortóreos.
Superficie total: 36 Ha.
Superficie forestal: 36 Ha.
Estado forestal: Pifius pinaster y euca- 

liptus glóbulus.
Límites: Norte, fincas particulares y 

monte de U. P. número 323, de Santiago 
de Ribarteme, Este, monte de ü. P. nú­
mero 323. y Sur y Oeste, monte «Caiña». 
de Tortóreos, y fincas particulares.

. Nombre: «Chan das Eiras».
Número del catálogo:. 330-1.°»
Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El 

Subdirector del Patrimon o , Forestal del 
Estado, Miguel Navarro Gamica.
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Servicio Nacional del Trigo 

CACERES 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Felipe Velázquez
Martínez.

Objeto de la petición: Instalar moli­
no piensos, ¡iso particular.

Localidad de emplazamiento: Finca
«Valdemantilla», de Montánchez.

Capital: 38.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, debidamente reinte­
grados.

Cáceres. 14 de diciembre de 1959.—El 
Jefe provincial, García Durán Muñoz.

6.440.

L E O N  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Prieto Ber- 
langa.

Objeto de la petición: Instalar un mo­
lino maqullero de piensos.

Localidad del emplazamiento: Tombrío 
de Arriba

Capital: 27.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días .

Lteón. 14 de diciembre de 1959.—Por el 
Jefe provincial (ilegible).

6.441.

L U G O  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Calvo Lu- 
gueiras.

Objeto de la petición: Instalar un mo­
lino maouilero ae piensos.

Localidad del emplazamiento: Villares 
Guiririz.

Capital: 13.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
, 8e hace pública esta petic ón para que 
los industríales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, d e b idamente 
reintegrados, dentro del plazo de* diez 
días .

Lugo. 9 de diciembre de 1959.—El Jefe 
provincial, Victoriano Gómez Carnero.

6.443.

OVIEDO 

M o l in o s  de p ie n s o s

Peticionario: Don Celestino Cuesta Fer­
nández.

Objeto: LegaUzar el funcionamiento de 
un molino maqüilero de piensos.

Localidad: Sama de Grado.
Capital: 15.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos por triplicado, debidamen- 

. te reintegrados, dentro del plazo de djez 
días

Oviedo, 14 de diciembre de 1959.—*EK 
Jefe provincial (ilegible).

6.447.

Peticionario: Don José F e r n ández
Alonso.

Objeto: Reapertura de un molino de 
piensos, de uso particular.

Localidad: Otero-Salas.
Capital: 12.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional. '
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan ^presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos por triplicado, debidamen­
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Oviedo, 12 de diciembre de 1959.—El 
Jeíe provincial (ilegible).

6.448.
* + *

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria
Transcribiendo instancia extracta

da de «Florentino Gómez Tornero 
V Co., S. en C.», fabricante de con
servas, domiciliado en Murcia, ca
rretera del Palmar, 118, en solici
tud de que se le conceda la admi
sión temporal para la importación 
de piñas, peras y eventualmente 
cerezas, para su transformación 
en ensaladas de frutas en almíbar 
(macedonia y cóctel de frutas en 
almíbar), con destino a la expor
tación).

Para cumplimiento de lo dispuesto et& 
la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto 
de 1930. y en el Decreto-ley de 30 de agesto 
de 1946, y a los efectos de las alegacio­
nes que en el plazo de diez dias hábiles, | 
a contar de esta publicación, puedan for­
mular quienes se estimen quedarían afec­
tados por la concesión, se publica, en ex­
tracto, la siguiente solicitud de admisión 
temporal: *

Entidad en cuyo poder se hace la peti­
ción: Florentino Gómez Tornero & C.°. 
Sociedad en Comandita.

Domicilio: Murcia Carretera del Pal­
mar. número 118.

Mercancías que han de importarse: Pi­
fias. peras y .eventualmente cerezas.

Países de origen: Inglaterra. Italia,
América y Francia o de sus colonias.

Mercancías que han de exportarse: En­
saladas de frutas en almíbar (macedo­
nia y cóctel de frutas en almíbar).

Países de destino: Inglaterra. Frantfa, 
Holanda, Suecia. Bélgica, Suiza y Ale­
mania occidental.

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor­
tadas en el proceso de su industrializa­
ción: Hacer la mezcla con melocotones, 
albaricooues. peras y cerezas nacionales 
con las frutas de importación, piñas. pe­
ras o cerezas.

Emplazamientos de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización:* En 
Murcia y en Alcantarilla, en las fábricas 
del solicitante.

Mermas v desperdicios previstos por 
unidad de.fabricación: Aproximadamente 
el 20 por 100, según clase y calidad de 
las mercancías importadas.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada:
35 por 100 aproximadamente de piñas, 
37 por 100 aproximadamente ae peras 
y 15 por 100 aproximadamente de ce­
rezas.

Plazos señalados para la transforma­
ción y para la reexportación, contádos 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones* Seis meses para la trans­
formación y seis «meses para la expor­
tación.

Carácter de la concesión: Ilimitado.

Fundamento de la misma: El mayor 
aprovechamiento de frutas nacionales y 
poder competir en los* mercados extran­
jeros con los mismos artículos, de. otros 
países con sus propias fabricaciones y 
principalmente en Inglaterra.

Aduana designada' para realizar las im­
portaciones: Cartagena.

Adusma exportadora; Cartagena.
Madrid, 1 de diciembre de 1959.—El Di­

rector generál. P. D., José Luis Goicolea. 
• 14.685.

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

MERCADO DE DIVISAS

Cambios fijados de acuerdo con lo esta 
blecido en las normas 7.a y 12 sobre Mer 
cado de Divisas, publicadas en el «Boletlr 
Oficial del Estado» de 28 de agosto di 
1959 con vigencia desde el día 21 al 2*! 
de diciembre de 1959, salvo aviso en con­
trario:

Dólares U. S. A. ...

comprador

59,85

Vendedor

60,15
Doiares canadienses 62,80 63.12
Francos franceses.... 12,12 12.18
Libri , esterlinas .,. 167.58 168.42
Francos suizos 13,69 13.75
Francos belgas 119,70 120,30
Deutsche Marks . ,, 14.24 14.32
Liras italianas ...... 9,576 9.624
Florines holandeses. 15.75 15 83
Coronas suecas ...... 11,57 11.63
Coronas danesas ... 8.66 8,70
Coronas noruegas... 8,38 8.42
Schillings a u s tríat­

eos ........................ 2,29 2.31
Eácudos portugueses 208.17 209.21
Libras' egipcias ...... 171,86 . 172.72
Dólares dé c u e n ­

ta (1) ................. 59,85 60.15

(1) Esta cotización es aplicable a ios 
dolares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con - os siguientes países Ar­
gentina. Bolivia. Brasil. Bulgaria Colombia. 
Cuba, Checoslovaquia. Chile. China Ecua­
dor. El Salvador. Finlandia, Grecia. Hun­
gría. Marruecos. Méjico. Paraguay. Polonia, 
Rumania Túnez. Turquía Uruguay y Yu­
goslav ia .

Este boletín anula ios anteriores.
Madrid, 21 de diciembre de 1959.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios fijados de acuerdo con ,io es­
tablecido en la norma 13 sobre Mercado 
de Divisas publicada en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» de 28 de agosto de 1959, 
con v.gencia desde el día 21 al 27 de di-' 
ciembre de 1959. salvo aviso en contrario*

Comprador Vendedor

Dólares U. S. A......... ¿9.85 60,25
Do;ares canadienses 62,80 63,25
Francos franceses y 

argelinos ............. 12,10 12.25
Libras esterlinas .... 167.58 168,70
Francos suizos , , 13,69 13.80
Francos be.gas , 119,50 • 120.30
Deutsche Marks ..... 14,24 14.35
Liras italianas ....... 9,57 9.65
Escudos portugueses 208,17 209.25
Florines holandeses. 15,70 15,85
.Coronas suecas ...... 11,54 11.65
Coronas danesas ... 8,63 8,73
Coronas noruegas... 8,35 8,45
Schillings a u s t r í a ­

2,29cos ...................... . 2,25
Libras egipcias ...... 106,95 107.75
Francos marroquíes. 10.55 10,70
Cruzeiros ................. 29,50 . 30.00
Pesos mejicanos .... 4.65 4.70
Pesos colombianos... 6.30 6.36
Pesos uruguayos .... '4,75 4.80
Soles peruanos 1.90 1.93
Bolívares ................ 16,50 16.55

Este Boletín anula los anteriores. 
Madrid. 21 de diciembre de 1959.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA
O

Secretaría

R e la c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo:

Pleito número 2.009: Secretaria señor 
. Llaguno.—«Oliveras, S. A.», contra Orden 

expedida por#el Ministerio de Hacienda 
. en 15 de abril de 1959, sobre destitución 
del Agente del aparato surtidor núme­
ro 225.

Pleito número 2.369: Secretaría señor 
Llaguho.—«Saneamientos y, Explotaciones 
Agrícolas» contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 23 de junio 
de 1959, sobre derechos reales «Socieda­
des».

Pleito número 2.406: Secretaría señor 
Llagnno.—«Tejidos e Hilados de Estam­
bre» (T. H.. E. S. A.) contra Resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en io de julio de 1959, sobre tarifa ter­
cera ejercicio 1956.

Pleito número 2.212: Secretaría señor 
Llaguno.-^Don Marcos Echevarría Uribe 
contra fallo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 19 de mayo de 1959, sobre 
aprehensión de un televisor.

Pleito número 1.876: Secretaría señor 
»Llaguno.-^Ayuntamiento de Málaga con­
tra Resolución expedida por el Ministe­
rio de Hacienda en 3 de abril de 1959, 
por la que se declara incompetente para 
conocer del recurso de alzada interpues­
to por «Hidroeléctricá del Chorro, Socie­
dad Anónima», contra acuerdo de la De- 

v legación de Hacienda de ‘ Málaga, relati­
vo a la elevación de tarifas sobre derechos 
y tasas por aprovechamientos especiales.

6.453 *

* ’ * * *

Pleito número 2.553: Secretaría señor 
Anguita.—«Fabricación de Envases Metá­
licos, S. A.» (F. E. M. S. A.), contra Or­
den expedida por el Ministerio de Hacien­
da en 19 de octubre de 1959, sobre dene­
gación de* un certificado complementario 
de divisas para determinadas importa­
ciones.

Pleito núméro 2.400: Secretaría señor 
Llaguno.—Don Francisco López Alba con­
tra Resolución expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 6 de junio dé 1959, 
por la que se adjudicó a don Martiniano 
Fernández el servicio de transporte de 
viajeros entre La V*cilla y Villanueva del 
Arbol (expediente 6.247-6.881).

Pleito número 2.451: Secretaría señor 
Llaguno. — «Autobuses La Estrella» , So­
ciedad Anóniipa, contra ,Orden expedida 
por el Ministerio de Obras Públicas en 
30 de junio de 1959, sobre adjudicación 

/definitiva del servicio de viajeros a don 
Domingo Abascal Alonso entre Arceniega 
y Sodupe (expediente 6.485).

pleito número 2.378: Secretaría señor 
Llaguno.—Arthur Me. George contra Re­
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 3 de julio de Í059, sobre con- 

•tribúción general sobre la renta, años 
1955 ¿r. 1956. '

Pleito número 2.338: Secretadla señor 
Llaguno.—Ayuntamiento de Palencia con­
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional en 10 de febrera 
de 1959, sobre derecho a percibir la in­
demnización que por casa-habitación sa­
tisface el Estado a los Maestros nacio­
nales.

Ló que en cumplimiento del articulo 61

de la Ley de esta jurisdicción, se anun- | 
cia al público.

Madrid, 12 de diciembre de 1959. —
P. D., el Secretario Decano (ilegible).

6.453 y 6.454.
SALA CUARTA 

Secretaría
R ela ció n  de lo$ pleitos incoados ante ¡as

Salas de lo Contencioso-administrativo:

Pleito número 2.565: Secretadla señor 
Dorao.—José María Arderíu v Payerols 
contra Resolución expedida por el Mi­
nisterio de Industria en 16 de mayo 
de 1958, sobre concesión de la marca nú­
mero 322.581, denominada «Floraban».

Pleito número 2.623: Secretaría señor 
Dorao.—«Construcciones* Sociales Sána- 
huja, Sociedad Anónima», contra Orden 
expedida por el Ministerio de la Vivien­
da en 24 de septiembre de 1959, sobre im­
posición de multa de 50.000 pesetas por 
infracción del artículo sexto del Decreto- 
ley de 4 de febrero de 1955.

Pleito número 1.769: Secretaría señor 
Rodríguez.—«Altos Hornos de Vizcaya, So­
ciedad Anónima», contra Orden? expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 17 de 
marzo de 1959, sobre clasificación profe­
sional del empleado de la empresa don 
gu ardo Manzano Alvaro.

Pleito número 1.841: Secretaría señor
Herrero.—PV. Stmo. N.: Jesús Filipinas 
y otras Or. contra Decreto expedido por 
el Ministerio de la Vivienda en 26 de 
abril de 1957, sobre declaración urgencia 
ocupación terrenos proyecto ejecución po­
lígono «Miraflores», término municipal de 
Zaragoza.

Pleito número 1.978: Secretaría señor
Dorao.—«Ntvelcampo,/ S. A.», contra si­
lencio administrativo del Ministerio de 
Agricultura sobre imposición de determi­
nadas contraprestaciones.

Pleito número 6.465: Secretaría señor.
Herrero.—Doña María Castellano Zamo- 
rano y otros contra Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 7 de agos­
to de 1959, sobre expulsión de los lotes 
números 15 y 19 de ,1a finca «Ruedo de 
Des Fuentes», en el término de Ecija (Se­
villa).

PlQî o número . 1.635: Secretaría señor 
Rodríguez.—Doña María Josefa Valls Se­
gur contra Orden expedida por el Minis­
terio de Trabajo en 5 de marzo de 1959, 
sobre liquidación de cuotas de la Mutua­
lidad Laboral de Las Palmas.

.Pleito número 2.599: Secretaría señor 
Herrero.—Diput ación Provincial de Huel- . 
va contra Resolución expedida por el Mi­
nisterio de Trabajo sobre devolución de 
cantidad por los conceptos de subsidio 
familia# y cuota sindical.

Pleito número 2.555: Secretaría señor 
Dorao.—«Sociedad Petrolífera Española 
Shell, Sociedad ♦ Anónima», contra Reso­
lución expedida por el Ministerio de In­
dustria en 15 de abril de 1959. sobre con­
cesión dé la marca número 308.166, de­
nominada «Shuel».

Pleito número 1.918: Secretaría señor 
Herrero»—Don Fernando Aguado, como 
Alcalde de Press, sobre supresión del «Pó­
sito Municipal del Ayuntamiento recu­
rrente.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia ni público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu­
lo se mencionan.

Madrid, 16 de diciembre de 1959.—El 
Secretario Decano.

6.464 v 6.465.

| SALA QUINTA
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
‘ favor hubieren derivado o derivaren dere­
chos del acto administrativo impugnado, 
y de quienes tuvieren interés dilecto en 
el manienimiento del mismo, que por don 
Rodrigo Patricio García Rey se ha inter­
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución del Ministerio de la Go­
bernación de fecha 20 de marzo de 1959 
referente a la sepáración del gargo de 
Practicante de la Lucha Antivenérea en 
Santiago de Compostela, pleito al que han 
correspondido el número general 2.176 y 
el 152 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
lals referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic­
ción Contencióso-administiativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala.de este Tribunal 
dentro de los términos‘ expresados en el 
artículo 66 de- la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro­
videncia fecha 14 de noviembre de 1959.

Madrid, 10 de diciembre de 1959—El 
Secretario, Ramón Pajarón,

6.456. '

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MONTANCHEZ
*

El Juez de Primera Instancia de Mon­
tó nchez (Cáceres), .
Hace saber: Que en este Juzgado se

tramita, a instancias de doña Florentino 
Fernández Prieto, conocic» por Maitina. 
expediente de declaración de fallecimien­
to de su marido,'Pedro Puerto Solis, que 
desapareció del pueblo de su naturaleza, 
y en donde residía, Zarza de Montánchez, 
él día 24 de julio de 1936. sin haberse te­
nido con posterioridad a dicha lecha 
noticia alguna del mismo.

Lo que se hace público, a los efectos 
prevenidos en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Montánchez a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Juez.—El Secretario.

14.180. y 2.a 21-12-1959

« E D I C T O S  
Juzgados Civiles

Don Juan María Abréu Zumárraga, Juez
de Instrucción ejerciente de Laguardia
(Alava). '
Por el presente hago saber a los here­

deros del procesado Luis Ejarque Martí­
nez, que tuvo su último domicilio en Ma­
drid, calle .Gutemierg, número 7, quinto, 
donde falleció el 11 de junio de 1957, que 
en el Tribunal Supremo dé Justicia, Sala 
Segunda. Secretaría del señor Repetto, 
existe el recurso de casación núm. 15.115 
de 1957, por infracción de Ley. interpuesto 
en la causa número 2l de 1956, por mal­
versación, requiriéndose a dichos herede­
ros a fin de que si a su derecho convi­
niere se personen en el mismo en legal 
forma en término de diez días, bajo aper­
cibimiento de que si no lo verifican se 
les tendrá por apartados y desistidos del 
recurso.

Dado en Laguardia a 14 de diciembre de 
1959.—El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).—(4871 >.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

COLEGIOS OFICÍALES DE GESTORES  
AD M IN ISTRATIV OS |

MADRID

Don Antonio Perrero Pajares lia soli­
citado pasar a situación de «no ejercien­
te» en este Colegio.

Lo que se pone en conocim iento del 
público para que, en el plazo de tres me­
ses, puedan producir reclam aciones con­
tra la ñanza, cuya devolución solicita.

Madrid. 14 de diciembre de 1959.—El 
Presidente, Juan O. O ’Shea y Verdes 
Montenegro.

¿4.681.
*  *

SOCIEDAD IBERICA DE LOS APA RA­
TO S M AGONDEAUX

M A D R ID

La Junta general extraordinaria de ac­
cionistas de esta Sociedad, en reunión 
ce.ebrada el día 16 de noviembre del 
corriente año, haciendo uso de las facul­
tades estatutarias que le están atribuidas, 
lia acordado aumentar el capital social de 
.101.500 pesetas a un millón de pesetas, 
mediante la emisión de 1.397 acciones 
ordinarias de la Sociedad, al portador, de 
500 pesetas nominales cada una, que re­
presentan en junto 698.500 pesetas.

Las nuevas acciones, que se crean y 
ponen en circulación llevarán los núme­
ros del 1 a 1.397 y llevarán adheridos los 
cupones números del 20 al 30.

Estas nuevas acciones tendrán los mis­
mos derechos y obligaciones que las anti 
guas, proporcionalm ente a su capital, bajo 
todos los aspectos r partir del 1 de enero 
de 1960.

Los accionistas tendrán derecho a sus­
cribir dos acciones nuevas por cada tre^ 
antiguas que posean, debiendo ejecutar 
este derecho de solicitar las acciones en 
las oficinas de la Sociedad.

Las nuevas acciones que se crean serán 
intransferible:-; a extranjeros en un 50 
por 100. de acuerdo con las estipulaciones 
hoy en vigor. Los accionistas podrán trans­
ferir los cupones o derechos que les co 
rrespondon. >

Todas las operaciones aludidas en el 
presente anuncio deberán ejecutarse con 
a rreg la n  lo dispuesto en la Orden de 19 
de febrero de 1941. sobre m odificación  
del Decreto de 19 de septiembre de 1936, 
rectificado por la Ley de 23 de febrero 
de 1940. y m  el plazo oue se ha señalado, ' 
que terminará el .día 10 de enero próximo.

Madrid 9 de diciembre de 1959.—El Sc- 
creta rio del Consejo, Angel Irisaría 

'  14.682

SOCIEDAD IN DU STRIAL ASTURIANA 
«SANTA BARBA RA»

OVIEDO

Marqués de la Vega de Atizo, 1 y 3

S u s c r ip c ió n  de 101.200 acciones, de 500 
1mesetas nominales cada una, creadas por 
el Consejo de Administración en virtud  
de autorización concedida por la Junta 
ncneral de accionistas celebrada el día 10 

de úbril de 1950

El Cortsejg de Adm inistración de esta 
Sociedad anuncia la suscripción entre sus 
accionistas de 101.250 acciones ordinarias, 
de 500 pesetas nominales cada una, nú­

meros 810.001 ai 911.250, pudiendo suscri­
birse en la proporción de una nueva por 
cada ocho antiguas, números l .a l  810.000, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a El tipo de suscripción será a la 
par, debiendo hacerse efectivo en el, acto 
de suscribirlas el 50 por 100 del valor no­
minal, o sean 250 pesetas por título. El j 
resto, hasta com pletar las 500 pesetas por 
acción, se desembolsará cuando el Con- I 
se jo  de Adm inistración lo determine.

Si algún ¿ccionista  desease desembolsar 
el importe total de las accions que sus­
criba, podrá hacerlo en el momento de 
ejercer la suscripción, quedando sus ac­
ciones totalm ente liberadas.

2?  Las nuevas acciones participarán 
en los beneficios sociales obtenidos a par­
tir de 1 de enero de 1960, en la proporción 
al capital desembolsado y tiempo del des­
embolso.

3.a El derecho a suscribir se ejercerá 
por cada acción nueva que se suscriba, 
con la entrega de ocho cupones número 56, 
de todas las acciones actualmente en 
circulación, exclusivamente habilitado pa­
ra este objeto, y el ingreso correspon­
diente en cualquiera de los Bancos que se 
indican a continuación.,

4."' Las solicitudes dé nuévaa acciones 
habrán de formularse eh cualquiera de los 
siguientes Roncos o en (sus Sucursales o 
Agencias: Banco Asturiano de Industria 
y Comercio, Banco de Bilbao, Banco Es­
pañol de Crédito, Banco Herrqro.

Estas solicitudes, acom pañadas de los 
correspondientes cupones, podrán efec­
tuarse desde el día 1 de enero de 1960 
hasta el dia 31 del mismo, inclusive, en­
tendiéndose que renuncian al derecho de 
suscripción los accionistas que no lo hu­
biesen ejercitado dentro de dicho plazo.

5.n El Banco donde se hubiere produ­
cido la solicitud, entregará en su dia a 
los suscriptores resguardos provisionales 
de las acciones suscritas, los que serán 
canjeados por los títulos definitivos al 
portador;, una vez desembolsado la tota­
lidad del captial nominal de los nuevos 
títulos.

Oviedo, diciembre de 1959.— El Presi­
dente del Consejo de Administración, José 

I Tartiere de las Alas Pumariño. Conde de
Santa Bárbara de Lugones.

¡ 14.686.

PRODU CTOS QUIMICOS SINTETICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

M AD RID

| Dividendo activo

¡ El Consejo de Adm inistración de ceta 
! Sociedad ha acordado repartir, a cuenta 

del beneficio correspondiente al Ejercicio 
de 1959, un dividendo activo de 40 pesetas 
netas por titulo á  las acciones núm^rus 1 
al 75.000. y de 30 pesetas netas por título 
a las acciones números 70.001 al 125 000.

El pago de este dividendo se efectuará 
n partir del día 20 del actual m?s de 
diciembre, en las oficinas del Banco Ur- 
quijo. Banco Hispano Americano, Banco 
Central y Banco Ibérico, de Madrid y 
Banco Herrero, de Oviedo, contra estam­
pillado de los extractos de inscripción co­
rrespondientes.

Dividendo pasii*)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facultad 
que se le concedió por la Junta general 
extraordinaria de accionistas, celebrada

el dia 27 de nyviembre. de 1956,* lia 
acordado solicitar el desembolso del 
25 por 100 restante del vaioc nomi- 
nal de las acciones números. 75.001 al 
125.000, o sea 250 pesetas por acción, m e­
diante el cual quedarán totalmente libe­
radas; advirtiendo a los señores accio­
nistas poseedores de dichas acciones que 
el ingreso de esta cantidad deberá efec­
tuarse desde el día 20 del actual mes de 
diciembre- hasta él 20, de enero de 1960, 
en las oficinas de los Bancos Urquijo. 
Hispano • Americano, Central e Ibérico, 
de Madrid, y Banco Herrero, de Oviedo, 
presentando para su estampillado los ex­
tractos de inscripción de las acciones.

Madrid, diciembre de 1959.—E l-C onsejo, 
de ‘Administración. .

14.683. • , v *

*  *  *

I. B. Y. S.

IN STITU TO  DE BIO LO G II Y  SURRO- 
j TERAPIA, S.

M A D R ID  ;

Bífero Murillo, 53

Se pone en conocim iento de los se­
ñores accionistas; que el Consejo de Ad­
ministración ha tomado el acuerdo de 
entregar un dividendo del 6 por 100, libre 
de gastos, a cuenta de los resultados del 
ejercicio en curso;- con lo cual corirespom 
derá recibir:

Treinta pesetas por acción  del núm e­
ro 1 al 80.000

Quince pesetas por acción, del núme­
ro 80.Q01 al 84.000.

Siete con cincuenta pesetas por . acción 
del número 84.001 al 100.000.

El pago quedará abierto a partir del 1 
de enero de 1960 y se hará efectivo úni­
camente en Madrid, en la sucursal del 
Banco de Aragón y en la oficina princi­
pal del Banco de Vizcaya de esta plaza 
para lo cual deberán presentar u orde­
nar que envíen los correspqndientes ex; 
tractos de inscripción .a fin de estampillar . 
en ellos el pago del dividendo a cuenta. - 

? Madrid, 16 de diciembre de 1959.—Él

¡Secretario del Consejo de Administración. 
14.677.

i I. B. X . S . ,

IN STITU TO DE BIO LO G IA X  SUERO 
TERAPIA, S. A. ,

M A D R ID  

Bravo Murillo, 53

Be pone én conocim iento de los señorea.. 
accionistas el acuerdo del Consejo de Ad­

m inistración  determinando que el pago del 
segundo dividendo pasivo del 50 poV 100' 
sobre las acciones números 84.001 al 100.000 
habrá de hacerse precisamente entre el 1 
y el 15 de enero de 1960, correspondiendo 
desembolsar por cada a cc ió n .250 pesetas.

Dicho pago se realizará úniC&méñte ,éfi 
Madrid, en la sucursal del Banco dé Ara­
gón v en ’ a oficina principal dei Banco 
de Vizcaya, dé esta plaza, debiendo pre­
sentar los correspondientes extra'ctos, de . 
inscripción para estampillar en cada uno 
de ellos el pago del segundo dividendo.

Madrid. 16 de diciembre de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administración.

14.678.



Como resultado de ¡a ENCUESTA realizada en ei mes 
de octubre por el Boletín Oficial del Estado entre los 
suscriptores del B. Q< E. y del fascículo semanal.

A partir del 
L° de ENERO
de 19 6 0

DG ai refundirse 
con la

C O L E C C I O N  
L E G I S L A T I V A  
D E  E S P A Ñ A

5 1 » i #  una publicación QUINCENAL.
#  con el formato actual: 14,87 X 21 cm
#  con cubierta  de cartulina a dos tintas 

'  #  acom pañada de índices alfa héticos
O  por MA T E R I A L S  
O  p o r  D E P A R T A M E N T O S  y 

O  C R O N O L O G I C O
#  que incluirá, en volúmenes aparte ,

o  tires Indices trimestrales

O  un Indice anual que refund irá los trim estrales y los de años anteriores, 
y que se re fe rirá  exclusivam ente a las D IS P O S IC IO N E S  V IG EN TES

#  al precio  de suscripción actual: 180 pesetas al año
£  el U N I C O  R E P E R T O R I O  L E G I S L A T I V O  español oficial y auténtico

I

A D E M Á S
El B. O. E. iniciará un nuevo servicio ^

de S U S C R I P C I O N  al FICHERO DE D G
con las siguientes características:

•  PICHAS DE CARTULINA;
O  del tam año 7,4 X  10,6 om.
O  con referencia  a la página y núm ero 

Mei B. O. E. y de DG en que se hayu 
publicado la disposición 

O  con envíos quincenales 
O  *1 precio  de 120 pesetas al  ̂ ario 
O  para cada disposición se editarán  

tantas fichas como m aterias com prénda.

S U S C R I P C I O N »  
C O N J U N T A *  a
DG y al
FICHERO

275 PESETAS

D I R I J A
i n r  DISPOSICIONES

su solicitud ) a G E N E R A L E S
de suscripción a "j q  FICHERO . . | f e '


